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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE L  A I R E

DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se nombra  
Director General de Antiaeronáutica al Coronel de la  
Escala del Aire del Arma de Aviación don Rafael Ba
quera Alvarez.

Nombr o Director general  de An t incron ó u tica al Coronel  de j 
le IKscóím <1.1 Aire de] Ar ma de Aviación don Rafael  Baque-  j 
r., A l |  

\ :i di spongo por el prese rúe Docrolc, dado en Madrid j
C' cc de f<.brero de mil novecientos cuarenta y odio. i

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Aire, 

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA
í

DECRETO de 13 de f ebrero de 1948 por el que se nombra 
Director General de Personal al Coronel de la Escala 
del Aire del Arma de Aviación don Julio García de 
Cáceres Artal.

Nombro Director general de Personal al Coronel de la E s
cala del Alia del Arma de Aviación don Julio García de Cá- 
e-re : Arta1.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de lebrero dr mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 20 de febrero de 1948 por el que se con
cede el empleo de General de División del Ejército del 
Aire al General de Brigada, fallecido, don Rafael Llo
rente Sola.
En consideración a las circunstancias que concurren en 

el Genera! de Brigada del Ejército del Aire, fallecido, don 
Rafael Llórente Sola^ que se halla en posesión de la Medalla 
Militar individual, y con arreglo a lo dispuesto en la Lev de 
veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, a 
propuesta del Ministro del Aire, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en concederle el empleo de General de División 
d^i Ejercito del Aire, con antigüedad de uno de febrero de 
mil novecientos cuarenta y ocho, y con los beneficios que otor
ga dicha ¡L*. y.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veiinte de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO d e 13 de febrero de 1948 por el que se con

m uta a Domingo García García la cuarta parte de la 
pena que le fué im puesta por la de destierro.
Yisio «.-! expediente de indulto de Domingo García Car

ca ,  condenado por la Audiencia Provincial de 'Santander, en 
e nuncia de sivtc <ie mayo de mil novecientos cuarenta y 
si - hg a la pena de cinco años de prisión menor, como autor 
do un dvüij do homicidio, y teniendo en cuenta las circuns- 
i;.nulas que concurren en el hecho:

YLtos la Ley d> dieciocho de junio de mil ochocientos sé
tim a, reguladora do la gracia de indulto, y el Decreto de. 
v iniidós do abril do mil novcch ritos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y oída 
la Sala sentenciadora, pn via deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en c-onrnutar a Domingo García García la cuarta 
parte de ^  C\UQ !'-• impuesta por la destierro a vein
ticinco kilómetros de Reinosa.

Así lo dispongo por >-:! presente Decreto, dado en Madrid 
r, trece do C«;hrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO ‘

DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se con
m uta a Francisco Julio Castellano Parra la cuarta 
parte de la pena que le fué im puesta por la de des
tierro.

Visto el expediente de- indulto de Francisco Julio Caste
llano Parra, condenado por La Audiencia Provincial de Cá-

ceres, en sentencia de dieciocho de enero de mil novecientos 
cuarenta' y tres, a  la pena de catorce años ocho meses y un 
día de reclusión menor, como autor de un delito de homici
dio, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en el-hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Mu 
r ’irtro.s y a propuesta del de Justicia,

Vengo en conmutar a Francisco Julio Castellano Parra 
¡a cuarta parte de la pena que le fué impuesta por la de 
destierro a veinticinco kilómetros de Garganta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
¡ a trece de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO

! El Ministro de Justicia,
| RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

 MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglam entaria, a don

 Valeriano Pérez y Flórez Estrada.

| En cumplimiento de lo establecido en La Ley de veinti
siete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Clases Pa^ 
sivas d-rl Estado, de veintidós d* octubre de m¡l novecientos 
veintiséis, y el Reglamento dictado para su ejecución^ do
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veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete, a pro- 
puesta  detaaMinistro de Hacienda,

D I S P O N G O :
Articulo Ún.'CO.— Se declara jubilado, con el habí r que 

por clasiticación le corresponda, al Abogado de] ¡Estado Ma
yor de segunda, con sueldo de diecisiete mil quinientas  pe
setas anuales, don Valeriano Pérez y Flórez ¡Estrada, por 
cumplir  la edad reglamentaria el día veinte de febrero del 
corriente año.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en ¡El Par
do a trece de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA EURIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 20 de febrero de 1948 por el que se autoriza 
a la Mancomunidad de los Canales del Taibilla para 
concertar con el Banco de Crédito Local de España un 
contrato de préstamo. 
El artículo quin to  de la Ley de  veintisie te de  abril de 

tnil novecientos cuarenta y seis establece como uno de los 
recursos de-que podrá disponer la Mancomunidad de los C a
nales del Taibilla para ¡el cumplimiento de sus propios fines 
•los em présti tos que emita y 'as operaciones de crédito que 
realice, previa autorización del Gobierno, acordada en C on
sejo de Ministros,  a propuesta del de Obras  Públicas.

El Consejo de Administración del expresado O rgan ism o  
h a  elaborado, de acuerdo con el Banco de Crédito Local de 
España,  un proyecto de «Contrato de préstam o con previa 
ap e r tu ra  de crédito y convenio adicional de  Tesorefír?», en 
«el que pa ra  realizar dicha operación se ofrecen las garan tías  
au torizadas  por el Decreto-lev de veinti trés de m ayo de  mil 
novecientos cuarenta y siete.

E n  virtud de lo expuesto, e informado favorablemente 
dicho prdyecto por el .Ministerio de Hacienda, a propuesta 
«del Ministro de O b ras  Públicas y previa deliberación del 
C onsejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—S$ autoriza a la Mancomunidad de los 

Canales  deJ Taibilla  para concertar con el Banco de Crédito 
Local de España un contra to  de prés tam o con previa aper
tu ra  de crédito y convenio adicional de Tesorería, con arre
glo al proyecto aprobado por el Consejo de Administración 
de  dicho Organismo en la sesión extraordinaria  de cinco de 
diciembre de mi' novecientos cuarenta y siete.

Artículo Segundo.—L as  operaciones a que dicho convenio 
dé lugar serán debidam ente fiscalizadas y contabilizadas, 
quedando, asimismo, obligada la M ancomunidad de los C a
nales del Taibilla a consignar en sus presupuestos  ordina
rios las cantidades precisas para  atender al servicio de in
tereses y amortización de las m ism as.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de febrero de mil novecientos cuaren ta  y odio.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ.-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 20 de febrero de 1948 por el que se autoriza 
para transferir al Ayuntamiento de Cabanes (Caste
llón) la concesión otorgada a don Antonio Vidal Suá- 
rez, para desecación y saneam iento de los terrenos 
pantanosos del término municipal de Cabanes deno
minados «Laguna de Albalat y Miravet».
Por Decreto de veintinueve de agosto de mil novecientos 

treinta y cinco s? otorgó a don Antonio Vidal Suárez la 
concesión para desecación y saneamiento de los terrenos pan
tanosos de] término municipal de C abanes  (Castellón) de 
nominados «Lagunas de Albalat y Miravet», con subvención 
del Estado, según lo preceptuado por la Ley de veinticuatro 
de  ju ’.io de  mil novecientos dieciocho.

Concedidas varias prórrogas, la últ ima én doce de abril 
do mil novecientos cuaren ta  y cinco, con obligación de cons
ti tuir  una lianza extraordinaria  como g a ra nd a  de los plazos 
de ejecución «de las obras, e] concesionario no ha consignado 
aquélla, ni tampoco ha podido realizar éstas, porque el im 
porte de la subvención calculado sobre la base del presupues
to aprobado en mil novecientos treinta  y cinco, resulta insu 
ficiente, debido al encarecimiento do ios precios de jornales y 
materiales.

El Ayuntamiento de Cabanes,  que ha venido gestionando 
la ejecución por sí mismo de la desecación y saneamiento de 
d ichas lagunas, solicitó, de acuerdo con el concesionario, la 
transferencia a su favor de la autorización otorgada para rea
lizarlas, fundándose c-n q u e la caducidad de la vigente y los 
trám ites  para que de nuevo fuera otorgada llevarían consigo 
un largo aplazamiento de los beneficios que con la m ism a ha 
brán d-v lograrse, pidiendo al mismo tiempo la revisión del * 
presupuesto  aprobado para am pliar la subvención, así como 
ser relevado de la prestación de lianza.

Como el apartado i) del artículo segundo de la Ley de 
veinticuatro de julio de mil novecientos dieciocho v el artícu
lo ochenta y cuatro de la «Ley general de Obras  Públicas de 
trece de abril de mil ochocientos setenta y siete impiden el 
aum ento  de la subvención, s-Tría preciso para acordarlo una 
modificación de la Ley prim eram ente citada, lo cu a-i habría  
de re trasar ,  asimismo, las mejoras que tn  beneficio de la eco
nomía nacional se han de obtener con la ejecución de es tas  
obras, y puesto quC- ú l t im am ente el Ayuntamiento de Cabanes 
tiene solicitado llevarlas a cabo sin a unujnto  de la subveñción, 
procede au torizar  dicha transferencia, previas las formalidades 
reg lam entarias  y justificación de su solvencia económica, exi
miéndole de prestar fianza, a tenor de lo dispuesto en e. a r 
tículo segundo de la susodicha Ley de veinticuatro de julio 
de mil novecientos dieciocho.

Asimismo, procede, a los efectos de que la transferencia 
re su l te /m e n o s  onerosa para dicho Municipio, dado que éste 
se presta sin aumento do la subvención a asum ir  las obliga
ciones def actual concesionario, devolver a este ’a fianza que  
depositó en la C aja  General a! otorgarle la autorización.

En virtud de lo expuesto, oído el Consejo de Estado, a 
propues ta  del Ministro le O bras  Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo p rim ero.— s e  autoriza a! Ministro de O b ra s  Pú-

c-blicas para  transferir  al Ayuntam iento de Cabanes (Castellón) 
la concesión otorgada por Decreto de veintinueve de agosto 
de mil novecientos treinta y cinco a don Antonio Vidal Suárez 
para desecación y saneam ien to  de los terrenos pantanosos  del 
término municipal de C abanes  denominados «L agunas  de Al
balat  y Miravet», con subvención del Estado, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley de veinticuatro de julio de mii no
vecientos dieciocho, previas las formalidades exigidas por el
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artículo  ciento tres de la Ley G enera l  de O bras  Publicas  de 
trece ce abril de mil ochocientos setenta y siete y ía ju>ti fi - 
cacibn de la solvencia económica de, referido A yuntam iento  
p ara  llevar  a cabo la total ejecución de las obras,  con estricta 
sujeción a  las condiciones de dicha concesión, y q u e d a d o  
e x im id o  de prestar  fianza a tenor de lo d ispu esto  en el a r
tículo segundo  de la ¡Ley pr im eram en te  citada .

Articulo segundo.—¡Los plazos a que  se refiere- la condición 
q u in ta  del antedicho Decreto do vein tinueve de agosto  de ni i 1 
novecientos  treinta y  c inco se contarán  a part ir  de la pub.i- 
cación d? la Orden de autorización de la transferenc ia  e-n el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Artículo tercero. — U n a  vez autorizada la referida transfe
renc ia ,  se declarará  liberada, a los e lectos del cum plim iento  
de la concesión, la fianza constitu ida por el prim itivo  conce
sionario ,  que será devuelta  previos  ios trám ites  re g .a m e n 

tar ios.

Así  lo d ispongo  por el presente Decreto ,  dado en M adrid  
a veinte de febrero de mil novecientos cua ren ta  y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l M inistro de Obras Públicos,
JO S E  M A RIA  FERN A N D EZ-LA D RED A  

Y  M ENEN D EZ-VALD ES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  d e  2 3  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 7  p o r  

l a  q u e  s e  d i s p o n e  l a  a p r o b a c i ó n  d e  l a  

b a l a n z a  d e  p r e c i s i ó n  « C é d a c »  P - 1 .

limos. Sres .  : De conform idad con lo 
propuesto por la Dirección Genera l Uel 
In>iituto G eográfico  y C atastra l ,  y d? 
.acuerdo con lo inform ado por ¿a C o m i
sión IV im án en te  de Pe?as  y M edidas,  

Kstu Presidencia ha tenido a bien a u 
torizar lrr circulación.,y uso legal en E s 
paña de la balanza de precisión « C c - 
dae» P - i ,  por reunir las cond'ciones re
g la m entar ia s .

Lo s  funcionarios dependientes de ia D i 
rección G enera l  do Industr ia encargados  
de su eontrajíiación se atendrán a las si

guientes  i instrucciones :
l i a r á n  un exam en gem ral de la b a lan

za, q u e  Ib vara  una placa en la que 
conste el nombre y residencia del cons
tructor,  m a rc a  y núm ero  y fecha de ia 
Orden de aprobación, com probando d es
pués la exactitud ele las pesadas y su 
sensibilidad.

E l  precio m á x im o  de venta de esta ba- 
lanza es  de tres mil setecientas pesetas, 
señalado por el constructor, a I05 electos 
del párrafo  segundo del articulo  octavo 
del Decreto de 5 de ju lio de 1935, com u
nicando ‘ a la Com isión  Perm anente de 
P e sa s  y M edidas las infracciones qu e  so
bre ello com probaren.

L o s  derechos de contrastación serán los 
que fi ja  el Arancel pa ra  esta  clase de b a
lanzas de precisión.

Con arreg lo  a lo dispuesto en el a r 
tículo quinto del R e g la m e n to  para la .e j e 
cución de la L ey  de Pesa s  y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
de 30 de m ay o  de 1941 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  dM 7 de junio),  el 
constructor de esta  balanza deberá rem i
tir a  la  Dirección G enera l  del Instituto 
G e o g rá f ico  y C a ta s tra l  sesenta y cinco 

, copias de la M em oria  y plano presenta
dos, para su distr ibución entre ios fu n 

cionarios  anter iorm ente citados.

L o  que com unico a V V .  I I .  para  su 
conocimiento y dem ás tfectos.

Dios guarde a V V .  I I .  muchos años. 
Madrid,  23 de diciembre de 1947.— 

P. D ., el Subsecretario, Lu is  C arrero .

limos.  S íe s .  Directores generales del 
Instituto G eográfico  y C atastra l  y  de 
Industria.

O R D E N  de  23 de d ic iem bre  de  1947 por  

la que se dispone la aprobación de la 

balanza sem i-au to m ática  de un p la to, 

con contrapesos interiores,  m arca  «A u

rrera» ,  d e 5  k i lo g r a m o s .

lim os.  Sres .  : De conform idad con lo 
propuesto por la Dirección Genera l del 
Instituto  G eo grá f ico  y C a tastra l ,  y de 
acuerdo con lo in form ado por la  C o m i
sión Perm anente de Pesas  y Medidas.

E s ta  Presidencia ha tenido a  bien a u 
torizar la circulación y uso ie-gal en E s 
paña de la balanza segii-autom ática  de 
un plato, con contrapesos interiores, 
m arca  «Aurrera», de 5 k i logram os, por 
reunir las condiciones reg lam entarias .

L o s  fa cc ionarios  dependientes de la 
Dirección Genera l de Industria e n c a r g a 
dos de su contrastación se atendrán a 
ias s iguientes instrucciones :

H a rá n  un exam en general de esta ba
lanza, que llevará la m arca ,  núm ero, a l 
cance m áx im o, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de ap ro
bación, i m p r o b a n d o  después la exact i
tud de las pesadas y su sensibilidad.

V ig ila rá n  el exacto  cum plimiento dM 
artículo 19 del R eg lam en to  para la e je 
cución de la l^ey de P esas  y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 

de de mayo de 1941 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  dM 7 de junio),  
as í  como el del párrafo  segundo del a r 
tículo octavo del Decreto de 5 de ju lio 
de 1935 en io que se reücre  al precio 
m áx im o  de venía,  de tres .mil pesetas, 
señalado por el constructor parva la ven
ta de este aparato ,  com unicando a la Co
misión Perm anente de Pesas  y Medidas 
las infracciones q u e  sobre ello Compro
baren,

L os derechos de contrastación se rá n los3 
que fija ei Arancel para balanzas de igua l  
alcance.

Con arreglo  a lo dispuesto en a r 
tículo quinto d-.l referido Reg lam ento , el 
con-tructor de esta balanza deberá rem i
tir a la Dirección G neral dei Instituto 
Geográfico  y C atastra l  sesenta y cinco 
copias de la M em oria  y plano presenta
dos, para su distribución entre los fun
cionarios anteriormente citados.

L o  que comunico a V V .  I I .  pa ra  su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde  a V V .  I I .  m uchos años,  

Madrid, 23 de diciembre de 1947* —  
P. D . ,  el Subsecretario, L u is  C a r re ro ,

l im os.  S  res. Directores genera las  del 
Instituto G eográfico  y C atastra l  y  d® 
Industria.

O R D E N  d e  17  d e  feb rero  d e  194 8  p o r  la  
q u e  s e  n o m b r a ,  c o m o  r e s u l t a d o  d e  
c o n c u r s o ,  C o n t a d o r  d e l  E s t a d o  e n  
L a  D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l o s  
Territorios Españoles del Golfo de Guinea 
a  d o n  M a n u e l  P é r e z  E s c r i b a n o .

limo. Sr.  : C o m o  resultado del concur- 
so anunciado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de primero de enero úl
timo, y de conform idad con la  pro-puesta 
de V . I. ,

E s t a Presidencia dol G o b ^ r n o  ha  teni
do a bien nom brar al C ontad or  del E s t a ,  
do don M anuel Pérez Escribano,  conta- ,  
dor del Estado  en la Delegación de H a 
cienda de los T erritorios  Españoles  del 

G olfo  de G uinea ,  con el haber anual de  
7.200 pesias  de sueldo, y 14.400, de so
bresueldo, qu e  percibirá a partir  de la 
toma de posesión con cargo  a la  Sección 
décima, capítu lo  primero, artículo prime
ro, grupo único del presupuesto colonial.

L o  que participo a V . I. para  su cono
cimiento v efectos procedentes.

Dios guarde  a V . I. muchos año?. 

M adrid ,  17 de febrero de 194S.—  
P. D . ,  el Subsecretario ,  L u is  Carrero.

limo. Sr .  Director general de Marruecos 

y Colonias .
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ORDEN de 19 de febrero de 1948 por la 

que se acepta la renuncia presentada 
por don Antonio Ramiro Rico al cargo 
de Médico de Asistencia Pública Domi
ciliaria del Ayuntamiento de Sidi Ifni.

limo. Sr. : De conformidad con la prou 
puesta de V. I.,

Esta Presídesela del Gobierno ha teni
do a bien aceptar la renuncia presentada 
por don Antonio Ramiro Rico al cargo 
de Médico de Asistencia Pública Domi
ciliaria del Ayuntamiento de Sidi Ifni, 
para el que fue nombrado por Orden de 
23 de mayo del pasado año 1947.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1948.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

[limo- Sr. Director general d¿ Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIOS 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 6 de febrero de 1948 por la 

que se nombra y destina a don Juan 

Schwartz y Diaz-Flores como Agrega

do de Economía Exterior de primera 

clase.

Exorno. Sr. s De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta 
vista en el artículo cuarto del Decreto 
de 23 de mayo último, en su reunión ce
lebradla el 5 de los corrientes,

Se nombra a don Juan Schwartz y 
Dfaz-Flores Agregado de Economía Ex
terior de primera clase, destinándole con 
dicha categoría *a la Embajada de Espa
ña en Bruselas.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 6 de febrero de 1948, '

ARTAJO  SUANZES

Excmo. Sr. Subsecretario de Economía 
Exterior y Coírtemo.

ORDEN de 6 de febrero de 1948 por la 

que se nombra y destina a don Juan 

Terrosa Pugés como Agregado de Eco

nomía Exterior de primera clase.

Excmo. S r . : De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta pre
vista en el artículo cuarto del Decreto 
de 23 de mayo último, en su reunión 
celebrada el 5 de los corrientes,

Se nombra a don Juan Térnasa Pugés 
Agregado de Economía Exterior de pri

mera clase, destinándole con dicha cate
goría a la Legación de España en Berna, 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1948.

ARTAJO SUANZES

Excmo. Sr. Subsecretario de Economía 
Exterior y Comercio,

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION
QRDEN de 7 de febrero de 1948 por la 

que pasa a la situación de retirado el 
Policía del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico, afecto a la guarnición de 
Cáceres, don Félix Pedrera Pajares.

Excmo. S r . : Por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 30 de enero 
de 1948, pasa a la situación de retira
do, con fecha fin del citado mes, el Po
licía del Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico, afecto a la guarnición de 
Cáceres, don (Félix Pedrera Pajares, de
biendo hacérsele por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar el señalamiento 
de haber pasivo que le corresponda, 
previa propuesta reglamentaria.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero' de 1948.

P E R E Z GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general dé . Segu
ridad.

ORDEN de 7 de febrero de 1948 por la 
que se declara jubilado al ex Cabo de 
la plantilla de Valencia don Vicente 
Pérez Carpí, el cual fue separado del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Armada.

Excmo. -S r .: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 20 de oc
tubre de 1947; en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ¡artículo 49 del Estatu
to de Clases Pasivas' del Estado, de 22 
de octubre de 1926 y 44 del Reglamen
to para su aplicación, de 21 de no
viembre de 1927, acuerdo declarar jubi
lado al ex cabo de la plantilla de Valen
cia don Vicente Pérez Carpi, el cual 
fué separado del Cuerpo de Seguridad 
y Asalto (hoy Policía Armada) con fe
cha 23 de abril 1940, en virtud de ex
pediente político-social que al mismo 
le fué instruido.

Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 7 de febrero de 1948.

P E R E Z  GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 11 de febrero de 1948 por la 
que se declara retirado al ex Policía 
de la plantilla, de Jaén don E u s e b i a  

Romero Pousibet, el cual fué separado 
del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico.

Excmo. S r . : Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 24̂  de oc
tubre de 1947, y en armonía con lo dis
puesto en el artículo 55 del Estatuto de 
Clases Pasivas del (Estado, de 22 de 
octubre de 1926, acuerdo" declarar re
tirado al ex Policía de la plantilla de 
Jaén don (Eusebio Romero Pousibet, e! 
cual fué separado del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico con fecha 22 de 
marzo de 1943 en virtud de expediente . 
político-social que al efecto se le ins
truyó.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1948.

P E R E Z  GONZALEZ
/

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 11 de febrero de 1948 por la 
que se concede al Teniente de Policía 
Armada y de Tráfico don Manuel Gar
cía Espinosa la Medalla del Mérito 
Policial, de oro.

Excmo. S r . : Examinado el expedien
te sumario instruido por el Juzgado Es
pecial para la concesión de la Medalla 
del Mérito Policial que actúa e¡n esa 
Dirección General, a fin de contrastar 
los méritos que hubiera contraído en la 
prestación de un servicio llevado a ca
bo en 23 de noviembre del pasado año 
el Teniente de Policía Armada y de 
Tráfico don Manuel García Espinosa, 
procedimiento autorizado por este Mi
nisterio de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto de 18 de junio de 1943, y 

Resultando que el citado día se or
ganizó un servicio en la Jefatura Su
perior de Granada, al objeto de com
probar—y detener, en su caso—la exis
tencia; en unas cuevas próximas a di
cha capital, de una cuadrilla' de bando
leros que venían cometiendo repetidos 
hechos delictivos contra la propiedad y 
las personas hasta sembrar él terror en
tre el vecindario de distintos sectores 
de la provincia; '

Resultando que, tomadas lá* medidas 
debidas para evitar la evasión de los 
buscados, se confirió al referido Oficial 
el cometido de registrar una de dichas 
cuevas, conocida por la de la «Viuda», 
y al frente de sus subordinados intentó 
penetrar en el recinto, saliendo en aquel 
momento dos mujeres, a las que seguía 
un individuo que pretendía abrirse paso 
pistola en mano, y disparando ésta, ail»
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canzú u m 0  c e  h » ?  proyectiles ai seño: 
G arcía  E sp in osa, hiriéndole gravem en - 
t'-, no obstante  lo cual siguió a.] tren
te 'de su personal hasta  que cayó su 
agre so r, y siendo retirado para recibir 
a sisten cia  facu lta tiv a , so licitó  a u to riza 
do:* para re in tegrarse  a su puesto, y 
sin ,poder acced erse a sus deseos, ta lle
ció a los pocos m om entos, y

R esu ltan do qik- cd servicio  se llevó a 
cabo con la destrucción  de la cuadrilla, 
com p u esta  de tres bandoleros y  tres 
m ujeres, todos ellos peligrosos, en cu yo  
poder se encontraron d istin tas arm as de 
fu ego , m u n iciones y dinero en billetes 
del B anco de E spañ a de cu rso  le g a ! ;

C on siderando que en la actuación de 
este  O ficia l sv ha puesto de m anifies
to su celo  por el c u m p liin k n to  de los 
deberes de su carg o , arro jo  y despeen-' 
dim ien to, hasta ofrecer su propia vida, 
y habiendo a lcanzad o el servicio  re lie
ve extraord in ario  en relación con el or
den (público, toda vez qu e los bandole
ros b u scad os estab an  encuadrados en 
orga n izacion es secretas que pretenden 
estab lecer por el terror un estado de in
tran qu ilidad y  con fu sió n , con el fin de 
so cavar las In stitu cion es del E s ta d o  pa
ra cam b iar el d esen vo lvim ien to  pacífico 
de lEsipaña por un sistem a de G ob ier
no inhum ano,

E s te  M in isterio , do acu erdo con la  
p ro p uesta  de esa  D irección  G en eral, ha 
d isp u esto  conceder al 'rcr.it-.nie de  P o li
cía A rm ada y de T rófico  don M anuel 
G arc ía  E sp in osa  la M edalla  del M érito 
Poli ial, de ero, por e stim ar que e! ca
to  se encuen tra com prendido en el a r
tículo p rim ero dei D ecreto  de ¡S de ju 

nio de 19-G> ratificad o  y confirm ado por 
L e y  de 15 de m ayo de 1945, V en u ?° 
de las facultad es qu e le con fiere el a r
tícu lo  segundo d e  la p rim era de  las 
d isp osicio n es c itad as.

L o  qu e digo a V . E. para su debido 
con ocim ien to y efectos procedentes. 

D io s  gu ard e  a V . E . m uchos años. 

M adrid , n  de febrero de 1948.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E x cm o . Sr. D irector gen eral d e  S e g u 

rid ad .

O R D E N  de  10 de febrero de 1948 por la 

que se dispone que don Justino G óm ez  
G il Azaña, Cartero urbano de segunda  
cla se, en  la  escala de cesantes, se le 
considere desistido de su derecho con  
pérdida de ulterior colocación, causan
do baja en el Escalafón general del 
Cuerpo de Carteros U rbanos.

lim o . S r. : Instru ido el oportuno ex
pediente en relación con don Justino 
G óm ez G il A za fia 1 C a r te ro  u rban o de seu

gtmuu ciase. declarado ccsaiu e  r.n virtud 
de Orden ministerial de 18 de febrero 
de 1947, por llevar más de di z años en 
situación de excedencia  voluntaria  sin 
haber solicitado el rein greso, y haberle 
correspondido ést- en turno de cesantes 
y no haberlo a ce p ta d o ;

V is to  el artículo  95 del R eg la m en to  
de 7 de septiembre de 19:8, para la apli
cación de la L<y de B ases de 22 de  julio 
de-l mismo año,

Este  Ministerio, conform ándose con lo 
.propuesto por esa Dirección General ,  se 
ha servido disponer que a don Justino 
G ó n u z  Gil A zaña, C a r te ro  urbano de 
segunda clase, en la escala  de cesantes,  
con el haber anual de 4.000 pesetas,  m á s  
500, también al año, ñor diferencia de 
sueldo, se le considere desistido  de su 
derecho con pérdida de uk-'rior coloca
ción causando baja  en tí  Escalafón  G e 
neral del C u e rp o  de C ar te ro s  U rbanos.

L o  d ig o  a V . L  a  los e fectos oportu

nos.

Dios gu arde  a V .  I. m uchos años.

Madrid , 10 de febrero de 1948.—  
P. D . ,  Pedro F .  Va lladares .

l im o .  Sr. D ire cto r gen eral de C orreo*
y  T elecom un icación .

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 10 de febrero de 194S (recti

ficada) por la que se nombran las C o 

m isiones de Juristas para el estudio y 

ordenación de las Instituciones de D e

recho F oral.

Habiéndose padecido error material en 
ia inserción de la presente «Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
22 del presente mes, se inserta de nuevo 
a continuación debidamente rectificada:

lim o . Sr. : L as O rdenes de 24 de junio 
y 23 de ju lio  de 1947, d ictadas en e jrcu- 
ción del D ecreto de 23 de m ayo del m is
m o año, fijaran  el ¿>!azo, dentro del cual 
los diferentes organism os que debían fi
g u ra r en las C om isiones de Juristas 
creadas por el referido D ecreto, para el 
estudio y ordenación de las Instituciones 
de D erecho foral, rem itirían  a este M i

nisterio propuesta de las personas que 
ostentasen su representación en aquéllas, 

y  transcurrido dicho plazo y form uladas 
las oportunas propuestas, se hace preciso 
proceder al nom bram iento de las perso
nas que han de in tegrar las C om isiones 

de referencia, teniendo en cuenta aj e fec

tuarlo lo  que respecto a A ragón  dispone

vi articulo quinto del citado D e r e t o ,  v 
vn cuanto a Navarra que el e q u c ia l  ré
gimen junuico-pulítico que tiene b-nce- 
d  do, acons ja  atribuir a su D iputación 

Foral la iniciativa en la designación de 
los miembros de la Com isión de Juristas 
do dicha región.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a iJi• n imponer :

I V mero.— One para llevar a  cabo el 
estudio y ordenación de las Instituciones 
de Derecho Feral,  se constituyan C o m i
sionas de Juris ias en A ragón, Catalu ñ a, 
Baleares, Galicia  y Vizcaya,  actuando en 
esta última, y en conexión con la  m is
ma, la Com isión de Alava.

Segundo.— En Aragón corresponderá el 
estudio y ordenación de las Instituciones 
de D erecho F oral de dicha región a la 
Comisión revisora del Apéndice F'oral 
A ragonés, anulando en ella com o Presi
dente el de la A udiencia T errito ria l de 
Zaragoza,  e incorporándose a la m ism a 

com o V o ca les: don José M aría B elen guer 
y  García ,  don Julián M uñoz S alillas, 

don R am ón Pedret de F alg as, don Ig n a 
cio G arcía  M ani lla, don Jesús M arina 
M artín , don José Andrés Lozano, don 

José M aría L a gu n a  A zorín , don C i 
rilo M artín R etortiilo , don José M a 
ría L a casa , don A ngel C oarasa  N o- 
gués, don Joaquín Julián G il, don 
José M aría A rilla  Pallarés, don L o 

renzo V idal T o lo sa n a  y  don M anuel B a 
talla G on zález.

T ercero .— Q u e la C om isión (je Juristas 
de C a ta lu ñ a  se constituya bajo la  presi
dencia del de la A udiencia  T errito ria l de 
B arcelon a, form ando parte de la m ism a 
com o V o c a le s : don F ran cisco  R am ón
Bonet, don Francisco de A sís M an icht 
Illa, don José E m ilio  M acua S agn ier, 
don José P a gés C o sta rt, d-on L u is H er
nández PaLmés, don José Sol V a lP sp f, 
don L u is G . Abada) y C orom in as, don 
José M aría F áb regas C isteré, don Alberto 
D íaz de B rito y A rtigas, devn José M a 
ría  de Torcióles C olom er, don R am ón  
F au s Esteve, don A ngel T ra v a l, don 
F au sto  N avarro A zpeitia, don F ra n cisco  
d¿ P. M aspóns A n glaselle , don José 

O . A n guera  de Sojo, don Juan M artto 
M iralles, don L u is D urán  y  V entosa, don 
Jaim e M ans Puügarnáui don José M aría 
Sirnarro P uig, don R am ón  C o ll Rodés, 
don A ntonio M aría  B orrell Soler, don 
L u is Sarr^liim a C a m ín , don F ran cisco  
Condom ines V a lis, don M au ricio  S erra- 
him a, don Jorge O liv a r  B aidy, don A d o l.

1 fo Serra C a s P ll,  don L u is  A ige  C °rb e - 
Ua, don José M aría Sim ón R ivella, don 

Salvad or V en tosa  P in a , don Jaim e Fo- 

ráster A ldom á y  don José Ixa rt de M o
ragas.

C u a rto .— Q u e en B aleares quede coas-
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títuída, bajo la presidencia col de la 
Aud'encia Territorial de aquella capital, 
]a Comisión de Juristas de dicha región, 
formando parte de la misma co.mo V o
cales : don Juan Alemany Vich, don Ma
nuel C^rdó Pujol, don Germán Chaeár- 
tegui y Sáez de Tejada, don Gabriel Su
bías Felíu, don Félix Pons Marqués, 
don José Quiñones Veri y don José O*'- 
landi Revira.

Quinto.—Que la Comisión de Juristas 
de G a l ’cia, ¿n la que actuará de Presi
dente el de la Audiencia Territorial de 
L a  Coruña, se constituya formando 
parte de la misma como Vocales : don 
Amadeo de Fuemnayor Cam.pín, don Al
varo D ’Ors Pérez, don Paulino Pc-dret 
Casado, don Cándido Conde Pumpi-do, 
don Ramiro Prego Puni-n, don Manuel 
Pardo de Vera, don Antonio del Rio 
García , don Lu is  Costa Figueiras, don 
Jorge de la Riva y Barba, don Antonio 
P 'dreira  Rives, don Antonio Yáñc-z Al- 
varez, don Ildefonso Fernández Vivero, 
don Arturo Pérez Señantes, don Emilio 
Conde Fidalgo, don José Reino Caam a- 
ñOj don Dámaso Calvo Moredas, don 
Benito Blanco Rajoy España, don Eduar- 
do Rosón Lóp* z, don Julio Pérez de 
Guerra, dc-n Manuel Fi'gueroa Mosteiro, 
don V'icente Benito Artime Limeses. don 
José García Vidal y don Prudencio Lan- 
dín Carrasco.

Sexto.—Que presidida por ti Presiden
te de la Audiencia Provincia] de Bilbao, 
se constituya la Comisión de Vizcaya, 
«que quedará integrada por don F rrnand0 
Echegaray, don Miguel L.orelo, don Plá
cido de Careaga y Gorostiza, don Maza
rlo de Oreaga y Muguruza, don Darío 
de Areitio y M'-adiólas, don José María 
Migota y Cuezala, don César de Olartua 
y  Arana, don Luis Pérez Ordóñez y don 
Mario de Zubiaga y Ozamiz.

Asimismo, en conexión con la Com i
sión de Vizcaya, actuará la de Alava, 
presidida por ¡.1 Presidente de la Audien
cia Provincial de Vitoria, formando par
te de la m :sma como Vocales : don An
tonio do Echave-Sustaeta Pecina, don 
José  Luis de la Peña Mer-diz, don Pe
dro Ortiz López de Alda, don Antonio 
de Echave-Sustaeta Pedroso, don Ignacio 
lrVguez de la Torre Gutiérrez y don 
Gregorio de Altube Izaga.

Séptimo.— Por la Diputación Foral 
de Navarra se procederá, al nombramien
to de una Comisión, <lc la que será Pre
sidente el de la Audiencia Territorial de 
Pamplona, y en la cual tendrán repre
sentación todos los organismos jurídicos 
de dicha región, en la forma establecida 
por el Decreto de 23 de mayo de 1047.

Octavo.— [.as referidas Comisiones ele
varán a este Ministerio, en el término

dv seis meses, los oportunos proyectos de 
compilaciones ferales, que con la deb’ ua 
sanción serán puestos en vigor y regirán 
durante el plazo que se establezca, y una 
vez transcurrido podrán ser incorporados 
al Código General de Derecho Civil E s 
pañol.

Lo  que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de febrero de 194S.

F E R N A N D E Z  -  C U E S T A

limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

O R D E N  de 6 de noviem bre de 1947 por 

la que reingresa al servicio activo y se 

fija  su colocación escalafonaria al D i

rector de segunda clase del Cuerpo de 

Prisiones don Augusto Cortés R o d ri

guez.

Ilmo. S r . : Acordado por Orden de es
te Ministerio fecha 25 dt octubre pró
ximo pasado dejar sin efecto la de 15 
de enero de 1947, por la que fué sepa
rado del servicio y dado de baja  en 
el ¡Escalafón <>,< J*os de su d a s e  el fun
cionario del Cuerpo de Prisiones don 
Augusto Cortés R o d rígu e z ;

Resultando que en la fecha en que 
tuvo lugar La separación del señor Cor
tés Rodríguez tenía éste la categoría de 
Je fe  de Servicios de la Escala Técnico- 
Directiva del Cuerpo de Prisiones, ca
tegoría que se hallaba dotada en ¿os 
Presupuestos generales del Estado con 
el haber anual de 6.000 pesetas ;

Resultando q,ue en la exposición de 
motivos del Decreto de 22 de abril de 
1940 ordenando la provisión de vacan 
tes, derivada de la depuración de funcio- 
narics en los distintos Cuerpo> dt  la 
Administración Civil de) E stad o , se di
ce que la índole revisable de los pro
nunciados recaídos en ¡os expedientes 
de depuración hace necesario prevenir 
la contingencia de la vuelta a los cua
dros activos de la Administración de 
algunos funcionarios separados, y a re
gularlas con el menor quebranto posi
ble de les intereses públicos del Estado 
y lo* particulares de cada funcionario 
se encamina el artículo tercero de di
cho Decreto, en el que se dispone que 
en caso de que a-gún funcionario se
parado en virtu<J de la depuración ob
tuviese la vuelta al servicio activo, co
mo consecuencia de J a  revisión del e x 
pediente, su reingreso en el Escalafón

será en el lugar que le hubiere corres
pondido c itar ¿i no hubiere sido baja en 
el mi mío, V que el excedente que, co
mo consecuencia dt- este reingreso, so 
produzca en su escala será amortizado 
con ocasión de la primera vacante;

Resultando que dicho señor Cortés 
Rodríguez, como tal funcionario de la 
Sección Técnico-Directiva dea Cuerpo 
de Prisiones, tema el número 102 en 
el Escalafón general del mismo en la 
fecha de su separación, figurando co
locado entre don José  Rico de Estastn , 
número 191, y don Manuel Salinas G u u  
rao, número 193, respectivamente.

Resultando que don Patricio Jimcr.o 
Martm, don Je sú s  Núñc7. Polo y G. de 
Zamora, don Víctor Viñes Serrano, don 
Carlos Clavero Jiménez, don Lucio L ó 
pez Rey, don Em ilio  Scmbi Alejandro, 
don José  Vicente Sebastián, don E n r i 
que Díaz Lernaire, don José  María Ron- 
ret Callo!, funcionarios t a m b i ó n del 
Cuerpo dfc Prisiones, que ocupaban los 
números 157, 15S, 159, 162, 170, 173,
175, 1S1 y 1S6, 1 esportivamente, fueron
separados, don Martín Armuz Moreno, 
dort José Ortiz Guzmán, don Juan  F u e n 
tes Martínez, don M anm l Mí.choz. Vil- 
choz, don Dionisio E. Pérez de Madrid 
y del Real, don Judio Martín Peláez, 
que ueupMmn los números 163, ibb, 167, 
169, 1S2 y 1S4 dej citado Escalafón,
han fallecido, que iban, por tanto, de
lante del señor Coríés  R o d ríguez ;

Considerando que el ca^o de don Au
gusto Cortés Rodríguez se halla pre
cisamente comprendido en el articulo 
tercero del Decreto de 22 de abril de 
1940, puerto que tanto el expediente 
que motivó su separación como e! de
revisión, en el que se ha acordado su
reingreso en <d Cuerpo de Prisiones, 
fueron tramitados con arreglo a los pre
cepto.-. cíe la Ley de 10 de febrero de 

1930*

E ste  Ministerio, de acuerdo ccn la 
Orden de 25 de octubre próximo p asa
do y Decreto de 22 de abril últimamen
te citado, ha tenido a bien disponer:

Primero. Que se considere admitido 
al servicio activo a don Augusto Cor
tés Rodríguez, si bien imponiéndole la 
sanción de inhabilitación para el desem
peño de puestos de mando o confian
za, el que deberá ocupar el número 96 
en el Escalafón general de la Sección 
Técnico-Directiva del Cuerpo de Prisio-'- 
nes, con la categoría de Director de 
segunda clase y haber anual de 12.000 
pesetas, debiendo figurar como tal «n 
dicho Escalafón entre don Jo sé  Rico 
de Estasen, número 95, y don Vidal 
Bautista Soria, número 07, funcionarios 
de igual categoría y sueldo que el se
ñor Cortés Rodríguez.
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Segundo. Q u e se destine a don A u

gusto Cortés Rodríguez a prestar sus 
servicios a la Prisión Provincial de G ra
nada como D i r e c t o r  adjunto de la 
misma.

Tercero. Por la Dirección General 
de Prisiones se dictarán las Ordenes ne
cesarias para el mejor cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente.

L o  digo a V .  I, para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 6 de noviembre de 1947.-— 

P .  D ., I. do Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 19 de noviembre de 1947 por 
la que se promueve a la categoría de 
Auxiliar Penitenciario de segunda clase, 

en propiedad, de la Sección Fe
menina  del Cuerpo de Prisiones, a la 
Aspirante doña Carmen C. Amparo 
Ardura Vitoria.

Olmo. S r . : En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo primero de la Or- 
cUn ministerial de 11 de enero próximo 
pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Auxiliar peni
tenciario de segunda clase, en propie
dad, de la Escala subalterna de la Sec
ción Femenina del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo a n u d  do 4.000 pesetas y de
más emolumentos Icgale.Sj a la Aspiran
te  en expectativa de ingreso, dona C a r
men C. Amparo Ardura Vitoria, clasi
ficada con <_•! número 27 de la propuesta 
formulada por la Escuela de Estudios 
Penitenciarios de 4 de enero del año en 
curso, en la vacante producida por pase 
ñ la excedencia voluntaria de doña M a
ría Mar^uina Tóvar, que la solvía, sien, 
do destinada para la prestación de sus 
¿servicios a  la Dirección General de Pri
siones.

L o  digo a V . T. para su conocimiento 
fy demás efectos.

Dios guarde a V # I. muchos años. 

Madrid, 19 de noviembre de 1947.— ' 
r .  D . f I. de Arcenegui.

l imo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 19 de noviembre de 1947 por 
la que se promueve a la categoría de  
Auxiliar Penitenciario de segunda clase, 

en propiedad, de la Sección F e
menina del Cuerpo de Prisiones, a la 
Aspirante doña Avelina Culebras Con
chello.

limo. S r . : En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo primero de la O r
den ministerial de 11 de enero próximo 
pasado^

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Auxiliar peni
tenciario de segunda clase, en propie
dad, de la Escala subalterna de la Sec
ción Femenina del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 4.000 pesetas y de
más emolumentos legales, a la Aspi
rante en expectativa de ingreso, doña 
Avelina Culebras Conchello, clasificada 
con el número 28 de la propuesta for
mulada por la Escuela de Estudios Pe
nitenciarios de 4 de enero del año en 
curso, en la vacante producida por pase

a la excedencia voluntaria de doña Pilar 
Rodríguez García, que la servía, siendo 
destinada para la prestación de sus ser-  
vicios a la Prisión Central de Madres 
Lactantes, de esta capital, con plazo po
sesorio de quince días.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.  

Madrid, 19 de noviembre de 1947.—  
P. D .,  I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 19 de noviembre de 1947 por 
la que reingresa al servicio activo el 
Jefe de Prisión de Partido de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones don Ama
lio Galindo Fernández.

limo. Sr, r De acuerdo con lo preve
nido en el artículo 50, párrafo segundo 
del vigente Estatuto de las Clases Pa
sivas del Estado, y  lo dispuesto en el 
Decreto de ¡7 de enero de 1935, en re
lación con el de 23 de agosto de 1934, 

E ste  Ministerio, consecuente con la 
comunicación dirigida a la Dirección 
General de Prisiones por la de la Deu
da y Clases Pasivas del Estado, ha re
suelto acceder a lo solicitado por don 
Amalio Galindo Fernández, Jefe de Pri
sión de Partido d$ segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, por haber desapa
recido las causas que motivaron su ju
bilación por imposibilidad física, admi
tiéndole al servicio activo con sueldo 
anual de 9.Ó00 pesetas, pudiendo ser 
destinado por esa Dirección General 
donde las necesidades del servicio lo re
quieran.

Lo digo a V .  I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 19 de noviembre de 1947.—  
P. D .,  I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 19 de noviembre de 1947 por 
la que reingresa al servicio activo el 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente vo
luntario don Daniel Barroso Villalobos.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Daniel Barroso Villalobos, O fi
cial de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones, en situación de excedente volun
tario, sin sueldo,, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 409 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el reingreso al servicio activo con 
sueldo anual de 5.000 pesetas, quedando

a disposición de l a  Dirección General 
de Prisiones. 

Lo digo a V. 1, para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V # I. fnuchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de ¿947*~— 

P. D . t I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones^

O R D E N  de 19 de noviembre de 1947 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo al Auxiliar Penitenciario 
del Cuerpo de Prisiones en situación 
de excedente forzoso, por enfermedad, 
don Jesús Bolaños Rodríguez.

Ilmc\ S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer cjue al Auxihar peni* 
tenciario <le segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones, en situación de excedente 
forzoso por enfermedad, don Jesús Bo
laños Rodríguez, k  sea concedido el re* 

ingreso al servicio activo por haber des
aparecido las causas por las que se le 
concedió la excedencia forzosa, siendo 
destinado para la prestación de sus ser
vicios a la Prisión Escuela de esta ca
pital donde se encontraba destinado al 
ser dado de baja por enfermo.

Lo digo a V .  I. para su conocimientQ 

y efectos.

Dios guarde a V .  I. muchos años. 

Madrid, 19 de noviembre de 1947.-^ 
P. D.j  I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Pris iones

O R D E N  de 19 de noviembre de 1947 por 

la que se concede el pase a la situación 

de excedente voluntario al Oficial de 

tercera clase del Cuerpo de Prisiones 

don Teodoro García Escudero.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Teodoro García Escudero, Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones, con destino en la Prisión Cen 
tral de Puerto de Santa María (Cá
diz), y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 407 del vigente Re- 
glamento de los Servicios de Prisiones,
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Este M im sa .io  ha tenido a bien con
cederle e] ipas-c a la stuarión' de exce
dente voluntario, .sin suélelo, ipor un 
plazo superior a un ,año e inferior a 
diez.

Lo. digo a V. I. ¡para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 

Madrid, 19 de 'noviembre de 1947.—  
P. D., I. d e Arcenegui,

limo. Sr. Director general de* Prisio
nes.

O R D E N  de 19 de noviembre de 1947 po r 
la que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Oficial de 
Primera  clase del Cuerpo de Prisiones 
don Severo Aidaz Uranga,

Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Severo Aidaz .Urangs, Oficial 
de primera clase dei Cuerpo de Prisio
nes, con destino en *a Prisión Provin
cial de Pamplona, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 407 
del vigente Reglamento de los Servi
cios de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el pase a la situación <je exce
dente voluntario, sin sucedo, por un 
plazo superior a un año e inferior a 
diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 19 de noviembre de 1947.—  
P . D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 19 de noviembre de 1947 por 
la que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Oficial de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones 
don Salvador Pérez García.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Salvador Pérez García, Oficial 
de segunda cla'se dél Cuvrpo de Prisio
nes, con destino en la Prisión Celular 
de Barcelona, *y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 407 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

E ste  Ministerio ha tenido, a bien con
cederle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sm sueldo, pcfr un 
plazo superior a  un año e inferior a 
diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 19 de noviembre de 1947.—  
P. D., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 19 de noviembre de 1947 por 
la que se concede el pase a la situación  
de excedente voluntaria a la Auxiliar 
Penitenciario de segunda clase de la 
Sección Femenina del Cuerpo de Pri
siones, doña Maria Marquina Tévar.

Ilmo. Sr. Accediendo. a lo solicitado 
por doña María Marquina Tévar, Au
xiliar Penitenciario de >egunda ciase 

de la Escala Subalterna de la Sección 
Femenina del Ci.k-rpo de Prisiones, con 
destino en la Prisión Central de Madres 
Lactantes de esta capital, y de confor
midad con 10 preceptuado en el artícu
lo 407 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, 

lE'ie Ministerio ha tenido a bien con
cederle el pase a la situación de e x 
cedente voluntario, sin sueldo, por un 
p nzo superior a un año e inferior a 
diez.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1947.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr, Diic-ctor general de Prisiones.

O R D E N  de 19 de noviembre de 1947 por 
la que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Auxiliar p e
nitenciario de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones don Emiliano Fernández 

 de Landa y Landa. .

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Emiliano Fernández de Landa 
y Landa, Auxiliar Penitenciario de pri
mera clase d*e la Escala Subalterna del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en 
la Prisión Provincial de Vitoria, y de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 407 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

Este  Ministerio ha tenido a bien con
cederle el pase a la situación de ex
cedente voluntario, sin ¿ueldo, por un 
plazo superior a  un año e inferior a 
diez.
' Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1947.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 19 de noviembre de 1947 por 
la que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario a la Auxiliar 
Penitenciario de segunda clase de la 
Sección Femenina del Cuerpo de Pri
siones doña Pilar Rodríguez García.

ILmo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por doña Pilar Rodríguez García, Au
xiliar Penitenciario de segundai clase

de la Escala Subalterna de la Sección 
Femenina del Cuerpo de Prisiones, con- 
destino en la Prisión Provincial de Mu
jeres de Barcelona, y <je conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 407 
del vigente Reglamento de los S e n i -  
cius de Prisiones,

Este Mimsterio ha tenido a bien con
cederle ei paso a la situación de ex
cedente voluntario, sin sueldo, por un 
plazo superior ,a un año e inferior a  
diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1947.—

P. D., I. de Arcenegui.
/

limo. Sr. Director general de Prisiones..

O R D E N  de 21 de noviembre de 1947 
por la que se traslada al Agente ju d i
cial del Juzgado de Instrucción de O n
teniente don Francisco Gimeno Ber
nabé al Juzgado de Instrucción de 
Villena.

Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don francisco Gimeno Bernabé, 
Agente' judicial tercero, Cu») destino til 
ei j uzg-ido de Inshuceión de On teniente, 
y de coníormidad con lo dispuesto en losi 
apartados 3.0 y 4.0 de la Orden de 26 
de abril de 1944, por la que te dictan 
normas para la aplicación y ejecución 
de' Decreto de 25 de septiembre de 1943, 

Este Ministerio ha acordado pase a  
prestatr servicios con igual categoría, do
tada con el heber anual de 4.000 pese
tas, al Juzgado de Instrucción de V i .  
llena, v a  vo te  por traslacción de don. 
Francisco Vidal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y demás efectos.

. •
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de .1947.-— 

P. D., I. de Arcenegui.

Il'mo. Sr. Director general de Justicia,

O R D E N  de 21 de noviembre de 1947 
por la que se traslada al Juzgado de 
Instrucción de Redondela al Agente 
Judicial de l a Audiencia de Castellón  
don Ricardo Girón Dom ínguez.

Ilmo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Ricardo Girón Domínguez, 
Agente Judicial segundo, con destino 
en la Audiencia Provincial de Castellón 
de la Plana, y de conformidad con lo 
dispuesto en los apartados 3.0 y 4.0 do 
la Orden de 26 de abril de 1944, por !a  
que se dictan normas para la aplicación 
y ejecución del Decreto de 25 de sep
tiembre de 1943,

Este M inisterio ha acordado pase & 
prestar sus servicios con igu al catego*
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ría, dotada con el haber anual de 4.500 
pesetas, al Ju z g a d o  de Instrucción de 
Redondel^, vacan-ye -por jubilación de 
don Manuel Robadas Vicltez,

L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectus.

D:os guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de noviembre de 1947.— 

I \  D., 1. -de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia,

O R D E N  de 21  de noviem bre de 1947 

por la que se traslada al Juzgado nú

m ero 2 de M álaga al Agente Ju d icia l 

tercero don Tom ás R am ón de! Oli)io 

Sánchez, Agente Jud icia l del Juzgado  

de Instrucción de T otana (M urcia).

limo, Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Tom ás Ramón de! Olmo Sán- 
choz, Agente Judicial tercero, con desti
no en e> Juzgado de Instrucción de bo
tana, y  de conlonnidad cun lo dispuCst.O\ 
en los  apartados j . °  y  4 . 0 de la Orden 
de 26 de atril  ele 1944, Pür clue se 
diciiin normes .¡jara la aplicación y eje
cución dei Decreto de 25 de septiembre 
do 1943,

Este  Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios con igual catego
ría, dotada con el haber anual de 4.000 
pesetas, al Juzgado núm. 2 de Malaga, 
vacante por traslación de don Luis  T o 
bes Sánchez.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I,  muchos años. 

Madrid, 2 1  de noviembre de 1947.— 
P, D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr .  Director general de Justic ia.

O R D E N  de 2 1  de noviem bre de 1947 

por la que se traslada al Juzgado de 

Instrucción de A rrecife a don Alfonso  

M ucientcs D urán, Agente Ju d icia l del 

Juzgado  de Instrucción de Santa Cruz 

de la P a lm a .

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Alfonso Mueientes Durán, A gen ,  
te Ju d ic ia 1 del Juzgad o  de Instrucción 
d e ‘ Santa  Cruz de la Palma, y  de con
formidad. con 10 dispuesto en los apar
tados 3 .0 y 4.0 de la Orden de 26 de 
abril de 1944 , por la que se dictan nor
mas para la aplicación y ejecución de) 
Decreto" de 25 de septiembre de 1943, 

E s t e  Ministerio ha acordado pase  a 
prestar sus servicios con igual categoría, 
dotada con el haber anual de 4.000 pe- 

. setas, al Juzgado de Instrucción de Arre
cife, varante por traslación de don José  
Estévez Santana.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y denrá'; ciertos-

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21  de noviembre de 1947 .— 

P. D., I, de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 21 de noviem bre de 1947 
por la que se prom ueve a la plaza de  
Agente Judicia l segundo a don P edro  
Gómez N avarro , Agente Judicia l ter
cero del Juzgado de Instrucción de 
I llescás.

limo. Sr. : De acuerdo con lo que pre
ceptúan los articules 2.0 del Decreto de 
25 de septiembre4 de 1943 y 19 de la 
Orden de 26 dé abril de 1944, 

lEste Ministerio lia tenido a bien pro
mover, en corrida reglamentaria de es
calas, a la plaza de Agente Judicial 
segundo, dotada con el haber anual 
de 4.500 pesetas, vacante por defun
ción de don Fermín Camacho Roca, a 
don Pedro Gómez Navarro, Agente J u 
dicial terceto, con destino en el Juzgado 
de Instrucción de Illescas, donde conti
nuará prestando sus servicios, debiendo 
entenderse realizada esta promoción a 
todos sus efectos en 10 de noviembre 
de 1947, fecha en que se produjo la va
cante que ;a motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 1 de noviembre de 1947*—  

P. D., I, ,de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justic ia .

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 17 de noviem bre de 1947 por 
la que se acuerda el reingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio del Departam ento de don 
Francisco Zuvillaga Picó.

limo. S r . : Visto el expediente incoa
do a  instancia de» Ingeniero industrial 
don Francisco Zuvillaga Picó, acogién
dose. a la Orden de este Departamento 
de veintiocho de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco.

E s t e  Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Juez Instructor y con ol 
informe de la Asesoría Jurídica, ha te
nido a  bien disponer el reingreso en ei 
Cuorpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Departamento, de don 
Francisco Zuvillaga Picó, en la prime
ra  vacante de Ingeniero segundo que se 
produzca con posterioridad a esta O r
den, colocándole en el Escalafón ep el

higar que le corresponda, con arreglo 
a los años de servicio en la referida ca- 

1 tegoría y clase», sin tener en cuenta el 
tiempo que ha estado separado del m is
mo, el cual no se le computará a nin
gún efecto, ni por lo tanto, tendrá d e
recho a los haberes correspondientes & 
dicho período, de conformidad con el 
criterio que informa esta clase de €x- 

I podientes y que se refleja en el artículo 
cuarto de la Ley de dieciocho de d i
ciembre de mil novecientos cuarenta y  
seis.

Lo  que comunico a V . I. para su co
nocí miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17  de noviembre de 1947.-4 

P. D.,  E .  Mere lio.

limo. Sr. Director general de Industria.

O R D E N  de 1 8  de diciem bre de 1947 por 

la que se dispone se efectúe la corres

pondiente corrida de Escalas para cu

brir la vacante que se cita en el Cuer

po de Ayudantes Industriales a l s e r v i

cio d e este D epartam ento.

limo, Sr. : Existiendo en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al serVicio de Cs- 
te Departamento una vacante de Ayu
dante Mayor de segunda . clase, por e x 
cedencia voluntaria de don Saturnino 

. Bravo de Laguna Medina, que cesó L i  
el servicio activo el 13  de noviembre del 
año en c u rso ;

Visto el Reglamento orgánico del ex 
presado Cuerpo^ de 17  de noviembre de} 
año 1931,

Este Ministerio h a  tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas para cubrir la vacante 
mencionada, y fn su consecuencia, tionu 
b r a r : Asimilado a  Ayudantes Mayores 
de segunda tiase  a don Plácido García  
de la R iera  (excedente) y  don Rufinrf 
Aguirregoitia Echevarría, ambos con la 
antigüedad de 14 J e  noviembre último.

En ia vacante de Ayudante Mayor de 
tercera clase que origina los ascensos aru 
tenores, se concede ¿1 reingreso al ser
vicio activo a don Fernando Solórzano 
Rodríguez, que se encontraba excedente 
desde el 22 de diciembre de 1941, y que 
ha solicitado la vuelta al servicio con ary* 
terioridad a la fecha en que se ha pro* 
ducido la vacante.

Lo  que comunico a  V .  I. para su co* 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. 1. muchos años* 

Madrid, 18 de diciembre de 1947*-* 
P. D .t E. Merello.

, limo. Sr. Director general de Industria*
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 25  de  octubre de 1947 por 
la  que se  c las if ica  com o  Fundación  be
néfico-docente la Obra P í a instituida en 
Alcacer (Valencia) por don Cristóbal 
Hernández Lloréns, de carácter par
ticular.

limo. Sr.' : L a  Ju n ta  Provincial Bené- 
ílco-doccnte do Valencia remite ^ este 
Ministerio €1 expediente do clasificacióíi 
de una Obra oía de cultura instituida 
en Alcacer (¡Valencia) por don Cristo-, 
bal Hernández l J o r é n s ;  y

Resultando que, según la cláusula 
'tercera del testamento otorgado en Silla 
el S do abril de 1905 por dicho señor 
ante el Notario del Ilustre Colegio de 
Valencia don T om ás Cata lá  Serra, asi 
al fallecimiento del otorgante v de su 
osposa existiera <,n Alcacer, propiedad 
del fundador, un almacén de fruías , los 
albaceas testamentarios procederían a su 
enajtaación, y con el producto de la 
ve n ta ,  q u e d a b a n  fa cu lta d o s  p a ra  a d q u i
r ir  un solar on sitio céntrico de la ci
tada población de Alcacer, levantando, 
a  su vez, un edificio docente destinado 
a la enseñanza de niños pobres de am 
bos sexos» ;

Resultando que, por expresa disposi
ción del señor Hernández Lloréns, la 
enseñanza de los niños pobres de la v i .  
lia do Alcácer consistirá en la instruc
ción de la doctrina cristiana y prime
ra s  le! r a s ;

Resultando que, según manifiestan los 
álbacoas, se obtuvo la cantidad de pe
setas ¿5.000 como producto integro do 
)a venta del almacén de frutas propie. 
dad del caucante;

Resultando que, realizadas la-s opor
tunas gestiones conducontes al hallazgo 

un terreno que permitiese la cons
trucción del gdifieio previsto, se h a .p o .  
dido comprobar por e.l señor Alcalde y 
los albaceas la imposibilidad de llevar 
a cabo edificación alguna con la exigua 
.cantidad de ¿5.000 pesetas;

Resultando que ei Alcalde de Alcácor 
propone a los albaceas, a los electos de 
cumplimiento de la disposición funda
cional, la compra de un edificio apto 
para  escuelas y  valorado en 50.000 pe
seras ;

Resultando que en el expediento figu
ran  escritos del Alcalde y de los alba- 
ceas y  certificación acreditativa de que 
3a Corporación Mu-nicipa1 había acor- 
ciado, por unanimidad de los C onceja
les concurrentes, comprometerse a in
cluir en presupuestos ol crédito necesa
rio para costear la casa-habitación de

los Maestres y  la indemnización legal 
que a los ' mismos corresponda, costean
do, a su vez, el rno.biiia.rio escolar reque
rido y garantizando la conservación del 
inmueble y del material escolar ; todo ello 
en caso de insuficiencia do medios eco. 
nómicos del Patronato fundacional;

Resultando que don Angel Jo sé  M a
ría Orient Cercos, Aparejador titular 
del Ayuntamiento de Alcácer, a  instan
cia do los añ a c ea s ,  certifica que los lo
cales propuestos por la Alcaldía forman" 
parte de un grupo de p lantas bajas  con 
orientación E ste  y Oeste, las cuales re .  
linen las condiciones de resistencia, se
guridad, solidez e  iluminación necesa
rias para  el uso de esencias de niños;

Resultando que don Ignacio Salvador 
Aldea, Inspector de Enseñanza P r im a 
ria de la  zona séptima de la provincia 
de Valencia, informa en el sentido de 
que los locales propuestos por la  Al
caldía, sitos en la calle on proyecto, nu
mero 13, de la villa de Alcácer, nú nen  
las debidas condiciones hig 'énico-peda- 
gógicas exigidas por la legislación vi
gente en la materia, haciendo constar ; .l 
propio tiempo que la creación cío dienas 
dos escuelas de Patronato es de abso
luta necesidad para atender a la nurm*- 
rosa población escolar de la ciíaua vi lla ;

Vistos el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de u)i2  y la Instrucción gene
ral de 24 de julio de 1 9 1 3 ;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
prescripciones previstas en la  legisla
ción de Boneficiencia de enseñanza;

Considerando que la fórmula pro
puesta por el señor Alcalde de Alcacer 
permito y hace posible el cumplimiento 
de los fines fundacionales, que, e n caso 
contrario, de cer aquélla rechazada no 
podrían llevarse a  la práctica.

Visto el informo favorable de la Ju n 
ta provincial de Beneficíencia,

Esto Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Sección de Fundacio
nes y el dictamen de la Abogacía  del 
Estado, ha resuelto:

i . °  C lasificar como benéfico docen
te, de carácter privado, la Obra Pía de 
cultura, instituida €n Alcácer, Valencia, 
por don Cristóbal H 'rnánd ez  Lloréns, 
y designada con d  nombre del funda
dor, reconociendo c»l patronazgo funda
cional a favor de los señores C ura  Pá
rroco, Alcalde y Médico I itular, con 
obligación de formular presupuestos y 
rendir cuentas anuales.

c .°  Autorizar la adquisición del ‘edi
ficio, que ha propuesto la alcaldía, por 
la cantidad de 50.000 pesetas, y que el 
numerarlo restante, hasta las 55*000» 
se invierta on mobiliario o en lo 9 ue es
time pertinente ol Patronato a efectos

del cumplimiento de ios finos fundacio
nales.

3.0 Aceptar la  oferta municipal do 
contribuir al sostenimiento de las es
cuelas fundacionales c indemnización 
legal a los maestros del Patronato, de* 
hiendo la Alcaldía ce  Aieáeer formular 
fas propuestas correspondientes; y

4.0 II acor públicos los anteriores 
«acuerdos a más de comunicarlos a  les  
interesado?.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos correspondienlos.

Dios guarde a V. I. muchos a 1"105*
Madrid, 2¿ de octubre de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN 7

Sr. Director general de enseñanza pri
maría.

O R D E N  de 26 de octubre de 1947 por 
la que se concede el reingreso en el  
Servicio activo a doña Amparo Doz Va
lenzuela, del Cuerpo Auxiliar  del De
partamento.

limo. Sr. : V is :a  la instancia suscrita 
par doña Amparo Doz Valenzu^la, fun
cionaría do la ‘antigua categoría de Au- 
x d b .r 's  de Administración de primera 
clase. en situación de excedencia volun
taria, n i  la que >olicira su reingreso en 
el servicio activo,

Este Ministerio* ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y, de conformidad con 
!o establecido <n el artículo 41 del R e 
glamento de 7 de septiembre de 191S, 
nombrar a doña Amparo Doz Valenzue- 
la Auxiliar de Administración de tercera 
clase, en turno de excedentes, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, debiendo 
prestar sus servicios en la  Delegación 
Administrativa d j  Enseñanza Primaria 
de Segovia.

Lo .d ig o  a V .  I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde «a V. I. muchos años* 

Madrid, 26 de octubre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.,

O R D E N  de 8 de noviem bre de 1947 p o r  
la que se dispone e l cum plim iento de  
la sentencia recaída en  el recurso con
tencioso-administrativo inter puesto por 
doña Antonia R am iro  L an cina .

limo. S r . : En  e.1 recurso contencioso- 
administrativo, número 14.364, inter-. 
puesto por doña Antonia R am iro  Lan
cina contra Orden de este D epartam en
to, publicada on la «Gaceta de Madrid», 
del 30 de septiembre de 1934, sobre re
solución del concurso general de tras-
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lados y ad judicación de E scuelas ,  la Sa -   
la  T erce ra  do) Tribunal Suprem o, en S 
de m ay o  dol año actual dictó sentencia . | 
c u y a  pacte d isposit iva  es com o s ig u e :  |

( (F a l la m o s :  O ue revocando la Orden j 

m inister ia l  rcc u n id n  publicada en la ; 
« G a c e ta  do M ad^ d »  de 30 de septiem- 1 
bre de ? 0 3 - 4 por la que se nombró con j  

carácter  defin itivo a doña i ldeíunsa (Ja- ; 

sado  pa ra  la E scue la  Sección gradu ad a  
de párvu los ,  ((Joaquín C osta» ,  de Z a 
ra g o z a ,  y la de  19 de octubre de» m is 
m o  ano do la Dilección Genera l  de Pr i
m era  E n señ an za ,  de jand o  sin curso la 
rec lam ación  con t ía  dicho n o m b ram ien 
to de d o ñ a  A n u m ia  R a m iro  Lancina*  
debem os dec larar  y d ec laram os el prefe
rente  derecho de e s ta  M a estra  a ser 
■nombrada -para la referida E scue la  
((Joaquín Costa»), en el concurso  de  t r a s 
lado v convocado po. la Orden de la D i 
rección Genera] I V m c r a  E nseñanza  

de 29 de junio de 193.P '
Por lo que e»f.e M inisterio  ha  resuel

to que la anterior sentencia se cum pla  
en sus .propios términos.

¡I.o d ig o  a V .  I. pa ra  su conocim iento 
y  e fectos.

D io s  gu arde  a V .  I. m u ch os  años. 

M adrid ,  8  de noviem bre de 1947.

I B A S E Z  M A R T I N

l im o. S r .  Director  g e n e ra l  d e  En soñ an- 
za  P r im a r ia .

O R D E N  d e  12  d e  n o v ie m b r e  e  1 9 4 7  p o r
 l a  q u e  s e  c o n c e d e  l a  e x c e d e n c i a  
voluntaria en su  cargo a  don José  M aría  
Z a m o r a n o  G a r c ía ,  d e l  C u e r p o  A u x i l i a r  
del D e p a rta m e n to .

l im o. Sr .  : V ista  la instancia  suscrita 
por don J o s é  M ar ía  Z a íno ra no  G a rc ía ,  
A u x i l ia r  de Adm inistración de primera 
c iase  d*l C u e rp o  A uxi l iar  del D e p a rta 

mento, con destino en la Escuela  de C o
m erc io  de Je re z  de ia F ro n tera ,  en la 

qu e  solicita la excedencia voluntaria 
su cargo ,

E s te  Ministerio ha tenido a bren a c ce 
der  a  lo solic itado y, de conform idad con 
lo establecido en el artículo  41 del R ^  
g la m e m o  de y de  septiembre do 1 1> 1S, d e
c larar  al referido funcionario  Cn sitifS- 

* clon de excedencia  voluntaria por iin pe
ríodo de tiempo m ay o r  de un año  y m e 
nor de diez. i

L o  d igo  a  V .  I. para  su conocimiento 
y  d e m á s  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de noviembre de 1947.

I B A S E Z  M A R T I N

limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
• •

O R D E N  de  12  de  no v iem b re  d e  1947  p or
la  q u e  s e  ju b i la  a  d o n  M il lá n  C a ta l in a  
M a r t í n e z ,  d e l  C u e r p o  T é c n i c o  d e l  
Departamento.

limo. S r . : D e  conform idad con lo e s 
tablecido en ¿\ E s ta tu to  de C la ses  P a 
s ivas  de 22 de octubre de 1926, ¡Ley de 
27 de diciem bre de 1934 y dem ás dispo

sic iones vigentes cn la m ater ia ,
E s te  M in isterio ha resucito  declarar 

jubilado, con el haber que por clasifi- 
: cación le corresponda, a don Millán C a 

talina Martínez, J e f e  de Adm inistración 
de primera ciase ,  con ascenso, del C ucr .  
po T écn ico-ad m in is trat ivo  d el D ep arta
mento, con destino en ¿1 Instituto N a
cional de E n señanza  Media de Cuenca ,  
que en el día de H q v  cum ple la edad re
g la m entar ia ,  fecha de su cese en el ser
vicio activo.

L o  digo a  V .  I. pa ra  su conocimiento 
y efectos.

Dios  guarde a V .  I .  m uchos años. 
M adrid ,  1?. de noviem bre de 1947.

I B A N E Z  M A R T I N

lim o. S r .  S u bsecretario  de e s te  M in is 
terio.

O R D E N  de 13 de noviembre de 1947 por la  
q u e  se  re su e lve  e l  c o n cu rso  d e  m é r ito s
 y  e x a m e n  d e  a p t i tu d  d e  v a r ia s  p la z a s  
d e  p e r s o n a l  d o c e n t e  y  a d m in is t r a t iv o  
v a c a n t e s  e n  l a  E s c u e l a  E l e m e n t a l  
d e  T r a b a j o  d e  A v i l é s .

timo. S r . : V isto  el expediente  instru i
do pa ra  proveer,  m ediante  concurso de 
méritos  y exam en d e  aptitud, var ias  
p lazas de personal docente y ad m in is 
trativo, vacante  en la  E s c u e la  E lem enta l  
do T r a b a jo  de A vi les  (O viedo),  y

Resu ltand o  q u e  la9 B a se s  convocato
ria del referido concurso fueron a p ro b a
da s  por ia Dirección G enera l  de E n s e 
ñanza Procesional -y T é c n ica  y  publi
c adas  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  correspondiente al  d ía  2¿ de 
a g o s to  .de 1946;

R esu ltand o  que  los T r ib u n a le s  d e s ig 
nados p a ra  va lorar  los m éritos  y ju zgar  
las pruebas  de aptitud, después  de efec
tuadas  éstas» en fo rm a  re g la m e n ta r ia ,  

e levaron propuesta  a fa vo r  de don M a 
nuel M oreno Alonso, pa ra  la plaza de 
M aestro  de Talle i  d e  M e c á n ic a ;  don H o 
racio Fernández  Núñez, pa ra  la de  M a 
estro  d e  T a lle r  de C arp in ter ía ,  y don 
Nocente Díaz C a s t r o ,  p a ra  la de .Oficial 
de Secre tar ía  del. P a tro n a to  y  de la E s 
cuela E lem enta l ,  propuesta  qu e  hizo 
suy a  el  Pa tron ato  ¡Local de Form ación  
Pro fes ional  de A v i l e s ;

R esu ltand o  que a la realización de las 

pruebas para asp irar  a  la plaza de Pro

fesor  de m ecánica y  e lectricidad e lem en

tales no se presentó opositor a lguno, ni 
tué solic itada por ningún asp irante  la 
de M aestro  de T a l le r  de Electric idad ;

C onsiderando que cp. la tram itación 
del concurso se ha observado lo dis
puesto en las Ba^es de la con vo cato r ia  
y dem ás disposiciones a p l ic a b le s ;

C ons ideran do  que no se ha fo rm ulado  
protesta ni rec lam ación  a lg u n a  contra  la 
actuación de los  e x p re sa d o s  T r ib u n a le s  
ni contra su propuesta.

V is ta  la p ropuesta  de la Sección co
rrespondiente y el d ictam en emitido por 
la Ju n ta  C en tra l  do Fo rm a c ió n  P r o fe 
sional,

E s t e  Ministerio  h a  resuelto lo s u  
g u íe n t e :

i . °  A p rob ar  la propuesta  de reso lu 
ción del C o n cu rso  y e x a m e n  de aptitud 
ú ltim am ente celebrado en la E s c u e la  
E lem ental de T r a b a jo  de A vi les ,  y en su  
virtud nom brar  a don M anuel M oreno 
Alonso para la plaza de M aestro  de T a 
ller de ((Mecánica (A juste  v F u n d id o 
res)», dotada con la rem uneración an u a l  
de 2 .¿00  p e s e ta s ;  a  don. H orac io  F e r 
nandez Núñez, pa ra  la  ele x M aestro  de  
((Carpintería)), con el haber an ua l  de 
2 .000 pesetas,  y  a "  don V icente  D íaz  
C astro ,  pa ra  la de Oficicl  de Se c re ta r ía  
del P a tron ato  y de la  E scu e la  E lem en ta l  
de T r a b a jo ,  que  percibirá  1 .500  p esetas  
anua les  por la pr im era  y 2 .500 pesetas*  
también anua les ,  por la segunda .

L o s  n o m b rad os  realizarán  la labor que  
se determ ina  en la s  B a s e s  d e  la con vo
cator ia  y percibirán su s  haberes con c a r 
go  a  ’os fondos del P a tron ato  L o c a l  de 
F o rm a c ió n  Pro fes ional  de A vi les ,  tenien
do éstos nom bram ientos  el cará cter  de 
provisionaliciad a qu e  se refiere el a r t icu 
lo 29 del L ib ro  1 dol v igen te  E s ta tu to  
de F o rm a c ión  Profes ional ,  debiendo for
m al iz arse  los correspondientes  contratos  
de trabajo de conform idad con. lo d isp u e s 
to cn la R e a l  Orden de 27 de diciembre? 
de 1929 y d em ás  disposiciones. comp!e« 

m entarias .

2 .0 S e  dec lara  desierto  el concurso 
en cuanto se refiere a las  p lazas  de 
Profesor de M ecánica  y Electricidad 
elementales y  de M aestro  de T a l F r  de 
E lectr ic id ad ,  debiéndose proceder por el 
Patronato  a  anunciar  otros en igua les  
condiciones q u e  el celebrado, a fin de  
proveer  dichas vaca ntes .

¡Lo ciigo a V .  I. p a ra  su conocimien
to y  efectos.

D ios  gu arde  a V . I. m uchos  años,

M adrid,  13  de no v iem bre  de  1947.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y  Técnica.
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O R D E N  de 13 de noviem bre de 1947 
por la que se resuelve el concurso de 
méritos y ex a men de aptitud de varias 
plazas de p a s cu a l  docente vacantes 
en la Escuela Elemental de Trabajo  
de L e ó n ,

lim o. Sr. : Visto el expediente instruí
alo P itra  proveer, mediante concurso de 
m em os y  examen de aptitud, varias 
plazas de personal docente, vacantes en 
la Escuela Elem ental de Trabajo de 
I .cón ; y

R e s u l t a n d o Q u e  les bases-convoca, 
ioria del referido con cu rso ‘ fueron apro
badas por la Dirección General de E n 
señanza Profesional y  Técnica y publi
cadas v i l  él B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
.EST A D O  correspondiente al día 20 de 
septiembre de 1946 ;

Resultando que los Tribunales califi
cadores designados para valorar los mé
ritos aducidos por los aspirantes y juz
gar los ejercicios efectuados por los m is
mos. elevaron propuesta de nom bra
mientos que hizo suya el Patronato local 
de Form ación Profesional de León ;

Considerando que en la tramitación del 
.rancurso han sido observadas las dis
posiciones de la convocatoria y dem ás 
aplicables ;

Considerando que no se ha form ula
do protesta ni reclamación alguna contra 
¡la actuación de los indicados Tribunales 
iú  contra su - propuesta ;

V ista la propuesta de la Seección co. 
r respondí en te y el dictamen emitido por 
la  Ju n ta  Central de Form ación Profe
sional,

Este M inisterio ha rc-suelto aprobar *a 
propuesta form ulada de resolución del 
concurso de méritos y exam en de aptitud 
últim am ente celebrado en la Escuela 
Elem ental de T rabajo  de León, y  en su 
virtud nom brar a don C arlos Rom anillos 
López para jia plaza do Profesor de 
((Tecnología»; a don Fernando Ilortal 
Sánchez, para la de Profesor de «M ate
m áticas y Ciencias (F ísica y Química)» ; 
í\ don M anuel Muñiz Rodríguez, para la 
de Profesor de «Cultura General (Gra- 
mática^ Redacción, H istoria, G eografía , 
Econom ía Política y Legislación So 

cial)», y a don Cesáreo Sánchez Á lva
rez, para la de Profesor de «Dibujo» ; 
dotadas cada una de ellas con la  rem u
neración anual do 2.000 pesetas ;* a don 
A gapito de Celis López, para la plaza de 
A u xiliar de «M atem áticas y C iencias», 3’ 
a  don José  L u is  Martín G al ir. do, para 
la de A uxiliar de «Cultura General», do. 
radas cada una de ellas con el haber 

^ n u a l y , también inicial, de 1.200 pese
tas ; a don Juan  Bautista Pesadilla, para 
la  de M aestro de T aller de «M ecánica 
(torno, a juste  y  furja)«, a don José  
Fran co  González, para la  de M aestro

de Taller de ((Electricidad (en todas sus 
aplicaciones)», y a don José Sanz San
tam aría, para la de Maestro de Taller 
de ((Ebanistería y Carpintería», dotadas 
cada una de ést3 s con la remuneración 
anual de 5.000 pesetas, además de las 
ventajas que para todos los nombrados 
se expresan en la base segunda de las 
de convocatorla.
' Todos ellos realizarán la labor docen
te que se determina en las bases 17 y i*  
de la convocatoria, y  penibi ián sus ha
beres con cargo a los fondos del Patro
nato Local de Form ación Profesional de 
León^ teniendo estos nombramientos el 
carácter de provisiona’idad a que se re
fiere el artículo 29 defl,- 'Libro 1 del vi
gente Estatuto de Form ación Profesio- 
nal, debiendo form alizarle tan pront 
tomen posesión de siu  cargos (<>s co
rres pon dientes contratos de trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1020, v 
demás disposiciones complementarias.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V . I. rmithos años. 
M adrid, 13  de noviembre de 1047 .

IB A N E Z  M A R T IN

* lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 22 de noviem bre de 1947 por 
la que se aprueba el expediente de ad
quisición de m obiliario con destino a 
la Biblioteca Pública de C iudad R eal.

Lino. Sr. : Visto él expediente de ad
quisición de mobiliario con destino a la 
Biblioteca Pública de Ciudad Real, y 

Resultando que el Jefe  de dicho C en . 
tro remite presupuesto de tres C asas 
constructoras de la localidad para adqui
sición de un arm ario y propone que se 
adquiera el mueble ofrecido por la C asa 
«Ram ón Prado Astilleros», por su total 
importo de 755 pesetas ;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad (doma razón)) del gasto en 14 de 
octubre último y la Intervención Dele
gada de la Administración del Estado fis
caliza aquél en 12 de noviembre actu a l;

Considerando que la adquisición que sc 
propone es necesaria para' la buena m ar
cha del Centro,

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación dél expediente de adquisición de 
un arm ario con destino a la Biblioteca 
Pública de Ciudad Real según el presu
puesto presentado por la Casa «Ram ón 
Prado Astilleros» y por su total importe 
de 735 pesetas, que se (librarán a nomPre 
del proveedor con cargo al capítulo cuar
to, artículo segundo, grupo y concepto 
únicos del vigente presupuesto dg gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
\ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1947,

’ IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

O R D E N  de 22 de noviem bre de 1947 por 
la que se concede la renuncia presen
tada por el Profesor de Prácticas y Au
xiliar de la Escuela de Ingenieros In 
dustriales de Bilbao don M anuel San 
tiago García.

limo. Sr. : V ista la comunicación de 
la Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales de Bi.bao participando la renun
cia presentada por don Manuel Santiago 
García de su cargo de Profesor de P rá c . 
ticas y A uxiliar interino del citado Cen
tro,

Este Ministerio ha tenido a bien. acep
tarla.

Lo  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1947.

IB A N E Z  M A R T I N

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 22 de noviem bre de 1947 por 
la que se concede la excedencia en  su  
cargo al Profesor de Prácticas y A uxi- 
liar de la Escuela de Ingenieros I ndus
triales de Bilbao don Fernando Su á 
rez Santibáñez.

lim o. S r . : V ista la comunicación de 
da Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales de Bilbao participando la renun
cia presentada por don Fernando Suárez 
Santibáñez, de su cargo de Profesor de 
Prácticas y A uxiliar interino del citado 
Centro,

Este M inisterio ha tenido a  bien acep
tarla.

Lo digo a  V . I . para su conocimien
to y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de  1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan., 
za Profesional y Técnica,

O R D E N  de 24 de noviem bre de 1947 por 
la que se conceden  14.00o pesetas a la  
E scuela Superior d e  Arquitectura de 
Barcelona, para via je  de prácticas de 
los alum nos.

lim o. Sr. : Resultando que ia E scu d a  
Superior de Arquitectura de Barcelona 
interesa el libram iento del crédito de ge-
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setas 14.000 consignado en el vigente 
presupueste de gastos de este Departa
mento, capítulo tercero» artículo prime
ro, grupo segundo, concepo quinto, para 
la realización de un viaje de prácticas a 
Burgos, León y Falencia de 17 aiumnos 
de dicho Centro, acompañados p °r dos 
Profesores ;

Considerando la conveniencia del mis
mo para la formación de los estudiantes 
de dicha Escuela y que existe Crédito 
suficiente para el gasto que se propone ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
5 de noviembre del año actual y que la 
Intervención delegada de la Adm inistra
ción del Estado lo ha fiscalizado favo
rablemente en 10 siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar dicho v aje, con arreglo a la Me
m oria y presupuesto que se acompaña, 
debiendo' librarse su importe de 14.000 
jvesetas «a .justifican) a nombre d<M Pa
gador provincial de este Ministerio en 
Barcelona.

L o  digo n V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Ihno. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 2 de e n e r o  d e  1 9 4 8  p o r  l a  
que se nombra a don Felipe Peña Na
varro Inspector Central de E n señanza 
P rim a ria .

lim o. S r . : De conform idad con lo
dispuesto en el artículo 80 de la Ley 
do Educación P rim aria  de 17 de^ julio de

E sto  M inisterio ha tenido a bien nom
brar al Prefosor num erario de la E s 
cuela del M agisterio  de M adrid, don 
Felipe Peña Navarro, Inspector Central 
de Enseñanza Prim aria , afecto a los 
servicios de E scuelas de. M agisterio .

1L0 digo a V . I. ipgra su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V . I . m uchos años. 
M adrid, 2 d e  enero de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r. D irector general de E n señ an 
za Prim aria .

O R D E N  de 2 1 de enero de 1948 por la 
que se agrega la cátedra que se cita a 
las oposiciones que se indican, abrien 
do un nuevo plazo para solicitantes.

lim o. Sr. : Vacante la cátedra de «Oto
rrinolaringología» de la Facultad de M e. 
dicina de la Universidad de G ranada,

Este Ministerio h a  resuelto 1 J

Prim ero.—A gregar la mencionada cáie- j 
dra a las oposiciones anunciadas para 
proveer en propiedad la cátedra de !u 
misma denominación de la Universidad 
de Salam anca, que fueron convocadas 
por Orden ministerial de 27 de febrero 
de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 28 de marzo), a las que se 
agregó la cátedra de igual titulación de 
la Facultad de Medicina de Cádiz (U ni
versidad de Sevilla) por Orden m iniste
rial de 21 de agosto de 1945 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 3 de sep
tiembre).

Segundo.— Abrir un plazo de sesenta 
días naturales, que comenzará a contarse 
desde el día siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para que 
purdan ser solicitadas las tres cátedras 
por los aspirantes que lo deseen, dtbiendo 
cumplir los requisitos de la convocatoria 
exigidos en el anuncio que se insertó en 
el -B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 13 de abril de 1945*

Tercero.— Los aspeantes a las cátedras 
d0 Salam anca y Cádiz que fueron admi
tidos definitivamente y cuya lista se pu
blicó en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 5 de septiembre de 1947, 
no necesitarán presentar nueva instancia 
para la cátedra agregada de la Facultad 
de Granada, si bien los que en dicha 
lista fueron admitidos exclusivamente 
a la de Cádiz, nccestarán, para concurrir 
a la de Salam anca, presentar instancia 
para ésta, dentro del plazo señalado en la 
presente Orden, pero sin documentarlas.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 2\ de enero de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
U niversitaria.

O R D E N  de 6 de febrero de 1948 por la 

que se jubila, por haber cum plido la 

edad reglam entaria a l Catedrático de 

la  U niversidad de M adrid don León  

Cardenal P u ja ls.

lim o. S r . : D e conform idad con lo
ordenado por las Leyes de 27 de julio 
de 19 18  y 27 de diciembre de 1934, De
cretos de 2 de noviem bre de 1935 y 15  
de junio de 1939 y acuerdo del Comsojo 
de M inistros,

E s te  M inisterio ha resuelto declarar 
jubilado, con los haberes Que por c la 

sificación le correspondan, y por haber 
cumplido la edad reglam entaria el día 
31 <]e enero últim o, a don León C arde
nal Pu jáis, C atedrático de la  Facultad  
de Medicina de la U niversidad de M a
drid.

1L0 digo a V . U su conocimien
to y efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años.

M adrid, 6 de febrero de 194&

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general da E n señ an 
za U niversitaria .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión de
una plaza de O ficial T a q uim ecanógrafo

 en el Gobierno G eneral de los T e
rritorios Españoles de l Golf o de G uinea.

Hallándose vacante en el Gobierno Ge
neral d£ los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea una plaza de O ficial 
Taquim ecanógrafa, dotada con t i  ha
ber anual de 6.000 pesetas de sueldo y 
12.000 pesetas de sobresueldo en los pre
supuestos de dichos Territorios, se saca 
a concurso su provisión con arreglo a las 
bases siguientes :

1 .a Para poder tom ar parte en esto 
concurso será condición precisa pertene
cer a cualquiera de los Cuerpos de A uxi
liares Adm inistrativos de España o del 
Cuerpo Adm inistrativo del Protectorado 
de España en M arruecos y estar .diplo
mado en taquigrafía o acreditar esta 
especialidad con título, certificado u otro 
documento oficial.

2.a No haber cumplido cuarenta años 
el día que termine el plazo de presenta
ción de instancias.

3 .a Acom pañar a la  instancia los do
cumentos siguientes :

a) H oja de servicios, título, certifica
do o documento a  que se refiere, la  base 
primera.

b) Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante reúne las condiciones fí
sicas necesarias para residir en clim a 
tropical.

c) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

d) Certificación de buena conducta ex
pedida por las autoridades de la  locali
dad de su domicilio.

e) Certificación de nacimiento legali
zada! si no está expedida dentro del te
rritorio de Madrid.

f) Cuantos documentos consid « r e n  
oportunos para  justificar los méritos que 
aleguen.



748 25 febrero 1948 B. O. del E.— Núm. 56

L a s  c am pa ñ as  serán de dieciocho m e
ses, transcurridos ios cuales el fu n c ion a
rio  tendrá derecho a s<*¡s meses de licen
c ia  en la Península,  con el disfrute  del 
sueldo y sobresueldo íntegros. E l  v ia je 
desd^ e) puerto de em barque  a la C o lo
nia, o viceversa, se.\i de- cuenta del E s 
tado, tanto para el funcionario  com o para 
su s  fam iliares ,  suje tándose adem ás  a las 
condicionas establecidas para los funcio
narios colonia les en el v igente Esta tuto  
del personal al servicio de la Adm inis
tración Colonial do 9 de abril de 19-17.

L a s  instancias deberán presentarse en 
la  Dirección G enera l do Marruecos y C o 
lonias  en el plazo de t r ' in ta  días natu
rales ,  contados a  partir  del s iguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

M adrid ,  19 de. febrero de 194S.— E l Di
rector general,  Jo»é Díaz de V i l lega s .—  
C o nform e : ti Subsecretario , L u is  C a 
rrero.

A n u n ciando con cu rso  p ara la provisión  
d e d iez plazas de A u x ilia res  terceros 
d el C u erpo  A u x ilia r  A d m in istra tivo  del 
M in isterio  de  la  G o b ern a c ió n , v a c a n 
tes en los S e rv ic io s  de la D eleg a ció n  
d e  A sun tos In d íg e n a s  de la  A lta  C o 
m isa ría .

V a c a n te s  diez plazas de A uxi l iares  ad
m inistrativos  ¿n los Servicios  C entrales  
y  Territoria les  de la  Delegación de A su n 
tes Indígenas de la  A lta  C o m isa r ía  de

E sp a ñ a  en Marruecos, se anuncia su pro. 
visión con arreg lo  a las siguientes bases :

Pr im ara — L a s  plazas de que tra
ta están dotadas <_n el vigente presu
puesto del Majzén con el hab* r anual de 

4.000 pesetas de sueldo y otras  4.000 pe
setas c-n concepto de gratificación, y 
2.500 pesetas como devengos mínimos.

Seg un d a  — L os  destinos de este per so- 
nal podrán s£r indistintamente en los 
Servic ios Centrales  o T erritor ia les  de la 
D elegación de Asuntos Indígenas,  según 
las necesidades d" l  Servic io.

T e rce ra .— S erá  condición indispensable 
para  asist ir  a  este  c o n c u r s o :

a) Pertenecer al C u “ rpo A u x i l ia r  Ad- 
m inistrativo  del Ministerio de la G ober
nación con categoría  de A u x i l ia r  de ter
cera clase.

b) Presentar  la correspondiente hoja  
de servicios,  debidamente cali ficada o cer
tificado equiva lente  que la sustituya,  pu- 
diendo adem ás aportar  cuantos otros do
cum entos estinig convenientes para la 
justificación de los méritos que puedan 
a legar.

C u a r ta .— L a s  solicitudes deberán tener 
entrada  en la Dirección G enera l de M a 
rruecos y Colonias  (Presidencia del G o 
bierno) en un plazo no superior a trein
ta días, a partir  de la publicación del pre

sante anuncio en B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 12 de febrero de 194S.— El D i
rector general,  Jo sé  Díaz d-¿ V i l leg a s .— 
C o n f o r m e ;  el Subsecretario ,  L u is  C a 
rrero.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

Tribunal de oposiciones a una plaza de 
Traductor de tercera clase en la inter

pretación de Lenguas

T ra n scr ib ien d o  la  l is ta d e los opositores
a d m itid o s.
1 .  D on C arm elo  Jo s é  Bolullo  M eta.  

F a l ta  en su expediente toda la docum en
tación, excepto el certif icado de adhesión 
a l  M ovimiento Nacional.

2. Señorita M  á 5r í a Térc-sa L acro ix  
iBlanch. F a i f a  el certificado acreditativo 
de la posesión del título de Bachiller o su 
equiva lente  e n 'p a ís e s  extranjeros.

3. Don Antolín Crespo  Artieda. F a l ta  
ted-a la documentación.

L a  ad m i^ p n  de dichos opositores q u e 
d a  condicionada a que presenten los do
cum entos que fa ltan antes  de com enzar 
las  oposiciones.

Madrid, 22 de enero de 194S.— El^ S e 
cretario  del T r ibuna],  G uil lerm o Q u in ta 
n a  Prad era .

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces.)

A n u n cian d o  subasta  de contrata para  la  
con du cción  d e l correo, en a u to m ó v il, 
e ntre las o fic in as d el R a m o  d e  F o rtu 
n a y A b a n illa .

D eb iend o  procederse a la celebración 
d e  su b a sta  pa ra  contratar  la conducción 
del .correo, en automóvil ,  en tre  las  ofici

na? del R a m o  de F o r tu n a  y  Abnnilla ,  
en el tipo de: tres  mil pesetas  anua les  
y  con arreg lo  a las d em ás  condiciones 
del p l iego correspondiente,  se advierte  
ai público que el refer ido pliego se. h a 
l lará de m anifiesto  en la Adm inistrac ión  
p r inc ipa l  de  M urcia  y  £ .  de F o r tu n a  y 
A b a n il la  h asta  e¡ día 17 do  m arzo  pró
x im o  y que la apertura,  de p l iegos  ten
drá lu g a r  el d ía  22 del m ism o m es,  a 
las once ho ra s ,  en la A d m inistrac ión  
principal d e  M urcia .

M adrid ,  16 de  lebrero  de 19+S.— E l 
Director  genera l  L .  R o d r íg u e z .

M o d e i .o  d i : p r o p o s i c i ó n

Don F .  de T . ,  natura l d o  .......... , veci
no de  t se obliga  a desem peñar  ia
conducción d ia r ia  del correo  de ........
a . . . . . .  y v iceversa ,  por el precio  de ...
(en letra) pesetas  ........  (en letra) cén
timo?, con arreglo  a las  condiciones  del 
pl iego aprobado  por el G obierno. V p a 
r a  segu ridad  de esta proposic ión, a com 
paño a ella,  P ° r soparado, la carta  de 
pago  que a credita haber dep ositad o  en .. .  
la f ianza de 600 peseta?.

( F e c h a  y  firm a del interosado.)  
27G—A . C .

Patronato Nacional Antitu
berculoso

R e so lv ie n d o  el con cu rso  con vo cado  en  
26 de d ic iem b re  ú ltim o  para cu b rir  v a 
cantes d e  M édicos A y u n an tes e n C en 
tros de este P atron ato .

V is to  el concurso  convocado en 26 de 
d ic iem bre último para  la provisión de 
dest inos vaca ntes  en la plantil la  de  M é 
dicos A y u d a n te s  de, los Serv ic ios  de es 
te P a tron ato ,  y  de  acuerdo  con las n o r 

m as contenida? en la exp resad a  convo
catoria , este Pa tron ato  lia tenido a bien 
resolver el m ism o, ad jud icando  a los se
ñores que  a continuación se re lacionan 
las [)Iazas qu e  se indican :

Don Jo a q u ín  M á g ica  E c h a r te .— S a n a 
torio It iu ra lde  (¡Madrid).

D on J u a n  G u a l la r  S e g a r r a .— S a n a t o 
rio « F lo r  de M ayo»  (B a rc e lo n a ) .

Don L u is  M enárgu ez  C a rre te ro .  —  
Jaén .

Don Angel Mazón G onzá lez .— O viedo.
Don C am ilo  A lvarez  Y a ldez  Argüéllez. 

Albacete.
Don Jo s é  L u is  Martínez de Sa lina  v 

Salcedo. — Sa n a tor io  « L o s  M on la lvos»  
( S a la m a n c a ) .

Don F é l i x  Sa nz  Redondo.r—Avila .
Don Ju l iá n  C h a p a p r ía  Pérez.  —  M u r

ria.
Q uedan des iertas ,  por fa lta  de soli

c itantes,  las  plazas de L a s  P a lm a s ,  E l  
T o m il la r  (Sevilla) y  Tener i fe .

L o s  nom brados  dispondrán .del plazo 
reg lam entario  de treinta d ías  para po
sesionarse  de sus dest inos  respect ivos,  
contados a pa rt ir  de la publicación de 
la presente en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

L o  que  se hace  público pa ra  genera l 
conocimiento.

M adrid ,  27 de enero de 194S.— El D e 
legado de S. E .  el M inistro  de la G o*  
be-marión, Pres idente,  J o s é  A. P a la n ca .

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

A n u n cian do  a concurso la pro vis ió n  d e l  
cargo  de Ju e z  en lo s Ju z g a d o s  M u n i

c ip a les  de p r im e ra  ca teg o ría  qu e  se  
citan .

V a c a n te '  en la actualid ad  el cargo  de 
Ju e z  en -os Ju z g a d o s  M unicipales  de las  
poblaciones qu e  a continuación se indi
can, se anuncia  a con curso  la provisión 
de ios pi isinos entre funcionarios  de la 
C a r r e ra  Jud ic ia -1 con la categor ía  de J u e -  
ct-s de P r im e ra  Instan cia  e Instrucción, 
de conform idad  con lo establecido en e ; 
Decreto orgánico  de 24 de m ayo  de 1945 
y Orden m inister ial  de 6  de febrero 
de 1946.

Juzgados Municipales de prim era cate
goría

M a d r id :  Ju z g a d o s  núm eros 6, 12 ,  14 
y 16. ‘

Barce lona ' :  Ju z g a d o s  núm eros  1 , 4 *
5 y 7.

L o s  interesado» e levarán instancia a 
este D ep artam en to  en a'. térm ino de q u in .  
ce días  natura les ,  a con tar  de la publi
cación de este  an un cio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  exp resan do  
en ella los Ju z g a d o s  qu e  soliciten, nu
m erados  corre lat ivam en te  por el orden de 
preferencia en qu e  deseen ser  nom brados .

L o s  solic itantes con residencia en -as 
islas  C a n a r ia s  podrán form ular  su peti
ción por telégrafo ,  sin perju icio de re 
mitir por correo la correspondiente ins
tancia  a este  Ministerio.

M adrid ,  26 de enero de 194S.— E l  Sub* 
secretario, I. de  Arcenegui.
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Dirección General de los Regis
tros y del Notariado

R e s o lu c ió n  rectif icando el C u a d ro  de  
Su st itu c ion es  de la provincia  de O vie 
do,  a e fectos de interinidades de R e 
gistros de la Pro p ieda d .

C reado  y en funcionamiento -U Regís*  
tro de la Propiedad de M ieres, Se hace 
necesario  rectif icar el cuadro ( l & S i  J S t i t l l -  

ciones  de la provincia de Oviedo, para

e! c a so  en .qu e  se produzcan vacantes  
que hayan de ser desem peñadas interi
nam ente por ios R eg is trad ores  propie
tarios  a quienes  correspondan ; y  en su 
virtud,

E s ta  Dirección G enera l,  a tendidas  las 
necesidades dc-1 ¿enviejo y cumplidos los 
trámites del artículo 490 del Reg lam ento  
hipotecario, ha acordado modificar el re
ferido cuadro  do Sust ituc iones  de la 
provincia do Oviedo, en los  s iguientes  
extrem os  :

REGISTROS CUYOS TITULARES LE SUSTITUYEN POR EL ORDEN QUE SE EXPRESA

REGISTRO VACANTE Primer lugar Segundo lugar Tercer lugar 

M ieres  ...................................................
P o la  de L e n a  .......................................
O viedo .................................................. .
G i jó n  ................................... ................,.

Po la  de L en a .  
M ieres
Pola  de ¡Lena,

Pola de L a v ia n a .  
Oviedo.
P o la  de Siero. 
M ieres.

Oviedo.;
Avilés .
Mieres.
P o la  de Siero.

(L o s  dem ás R e g is t r o s  de e¿ta  provin
cia r.o su fr-n  variac ión .)

L o  que com unico  a  V .  S .  para  su 
conocimiento y efectos.

D ios  guarda a V .  S. m uchos años. 
M adrid ,  20 de enero de 194S.— E l  D L  

rector genera l ,  E d ua rd o  L .  Palop.

Sres .  R e g is tra d o re s  de la Propiedad 
de  ........

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
A n u n c i a n d o el e x t r a v ío de los C u p o n es

d e  la D e u da q u e  se  c i ta n .

Habiendo suicido extravío  los cupones 
de la D euda Perpetua E x ter io r  al 4 por 
100, sin impuesto, emisión <L iS  de m a r .  
v:o de 193.3. vencimiento i . y de julio de 
íQ.p, que se detallan a  continuación :

14 1  cupones de la sen-  A, núm s. 1 .857, 
1.999, 2.996, 5.053, 8 .34 1 ,  9 .166 ,  10.786 
al Oo. 10.920, n .0 0 2 ,  15.039 al 44, 1 5 . 1 7 6  
a l  78, 15.250, 1 5 . 3 1 1  al 16, 15.447, 1 5 .4 7 °  
al 72, 16.243,  17.892, 18.604, 1S .651  al
53, 20.328 y 29, 20.S09 ni i2,  28.058 al 
65. -?9 -] ~3» 34- i 3°> 35-477» 39-499 al 5° L  
3- .69S y 99. 39.701 al 10, 39 .7 14 ,  39-7 19* 
39.722 al 26, 39.728 al v »  39-733» 39-74° 
V 4 1 » 39-743 ni 5 1 ,  39-754, 39-757 n P 6 i ,  
39.763 al 05, 39-767 y 68, 39.774 y 75» 
39-777 al P-2, 39-79°» 39-795» 39-79$ y 99» 
39.S02 a l  5, 39 .8 10  al 18, 39.885, 39.904, 
40.070 y 7 1 ,  45.483^ y 8.p 46.945 al 48, 
48.603, 48.906, 49.186.

28 de ia serie B ,  núm eros 5.982 y 85, 
12.896, 15 .033  al 43, 15.045 y 46, 15.049 
al 52» 15.054, 15.060, 15.062, 15.0(45,
15.068 al 70, 17.26.4.

7 de la serie C ,  núm eros 9 .6 3 1 ,  10 .557  
al 50, 10.562, 10.566, 10.56S.

6 de la serie D , números 10 .189,  10 .191^ 
10 . 19 3 ,  1 1 .6 1 2  al 14.

5 de la serie E ,  núm eros 16.540 al 42,
i s --47 y 4S-

i de la serie F ,  núm ero 12.469. 
presentados por el Instituto de Crédito  de 
las  C a j a s  G enera les  de Ahorro.

Se  publica él presente anuncio  a los 
efectos de que la persona en cuyo poder 
se hallaren o los encontrase,  h a g a  en
trega d.- los m ism os en esta Dirección

G enera l,  Sección de Liquidación^ en la  
inteligencia de que habiendo transcurrido 
el plazo de un mes, a partir  cW la publi
cación del presente anuncio, quedarán 
nulos y sin ningún valor, con arreglo  a 
lo dispuesto por la R e a l  Orden de 17 de 
abril ck 19 13 .

M adrid,  1 1  de febrero de 194S.— E l  Di
rector general,  Federico G .  Gorordo,

S e ñ a la n d o  los d ías de  pago  de  haberes  
pasivos  correspondientes  a l  m e s  de f e 
brero de  1948 .

L o s  señores .perceptores de haberes pa
sivos que tengan consignado el pago  de 
los m ism os por este Centro, podrán ve
rificar su cobro en los días del mes pró
ximo, durante  las horas de 9 a 2, por el
orden que a continuación se expresa  :

D ía  1. Montepío C iv i l  y  jubilados,
nóm inas sin descuento.

Día 2. Montepío M ilitar  y retirados,
nóm inas sin descuento.

D ía  3. Montepío Civil y jubilados,
nóm inas del  ̂ al G  por 100 de descuento.

Día  4. Montepío Mil itar y retirados,
nóm inas del 3 a l  6 por 100 d- descuento.

D ía  5. Montepíos Civil y M il itar  re 
tirados '  y jubilados, nóm inas con m á s
de 6 por io 0 de descuento.

D ía  6. Altas ,  extran jero  y último día 
de pago de todas las nóm inas,  sin d s .  
ti ación.

D i a 8. Retenciones judiciales y ad m i
n istrativas  (únicos pagos  que ¿e realiza
rán en este día).

Madrid, 17 de febrero de 1948.— E l  D i
rector genera! Feder ico  G .  Gorordo.

apartado c) del artículo 66 del Decreto 
de 7 de noviembre de 1344, a  fin de que 
si alguno de los que fueron sus poder
dantes tuviera que hacer a lgun a recla
mación contra su gestión, la  form ule ante  
la Intervención de osle Centro,  dentro 
del plazo de tres muses, a contar del si
guiente al de la publicación del presento 
anuncio.

Madrid, ~i de enero de 194S.— P o r  el 
D ir 'c to r  general,  M ario  Cortés.

8 61— A. C .

A n un cian do  devolución de  la f la n za que  
ten ía constituida don Vicente S e r r a 
no M a nnara (fa llecido) para g a r a n 
tizar su gestión  como H a b i l i ta d o  de  
C lases  P a s iva s .

H abiéndose solicitado por doña C a r 
men Suárez Alvarez, Habilitada de C l a 
ses Pa s ivas ,  la devolución de la fianza 
qu,- tenía constituida su esposo, don V i
cente Serran o  Marinara,  para  g aran tizar  
su gestión como Habilitado de C la ses  
Pasivas^ por haber cesado en el desem 
peño d : l  mismo, por fallccim'Vnto, se 
hace público por medio dc-1 presente 
anuncio,  cum pliendo lo qu e  dispone el

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría 
(Sección de Contabilidad y Presupuestos)

C ircu lar  por la que se hec e pública la
expedic ió n  de  los l ibram ientos que se
d et a l la n .

D esd o  el 6 de es te  m es al d ía  de h oy ,  
se h a  dado sal ida  con destino a la  O r-  
der;ación Cc-ntral de  P a g o s  (Sección de  
Presidencia  y Ed ucac ión  Naciona l)  a las 
Ordenes d isp u es tas  por ¡la S u b se cre ta r ía  
v D irecciones genera les ,  pa ra  la  e xp e
dición de los l ibram ientos q u e  a  con ti 
nuación so m e n c io n a n :

R esu ltas  de  2947, 3 1  <]e diciem bre.
Indice núm. €90.— M a d r id :  In s ta la d o *  

nes Instituto  R a m iro  de M aeztu,  p e s e .
33-374*

D I A  6 D E  F E B R E R O  

Indice núm. 1 0 .—  M a d r id :  N ó m in a s  
de  «ejercicios cerrados  a fa vo r  de don 
J u a n  Antonio 'Perol y  don M anuel H e 
rrero, 1 .5 0 0 :  don 'Luis  C alderón,  944,36 
y 1 *385,95; don Antonio  d e Z u lu ota ,  95.

C iu d a d  R e a l :  Idem don G o d o fre d o
(Escribano, 800 ;  d o n A m allo  M o n sa lve ,  
1 .497,23 pesetas.

C a s t e l ló n : Idem  don M ig u e l  A d rov e r ,  
don Anso.m o C o io m a ,  don Ad olfo  C a m -  
poy, d o ñ a  Inés  Gonzá lez ,  doña P i la r  
M artínez y don P r im it ivo  R ico ,  1 .045.

L a s  P a ím a s :  Idem  don G u s t a v o  G a r 
cía , 250 pesetas.

C a r t a g e n a :  Idem  do^ Jo a q u ín  P o r te 
ro, 449,82 pesetas.

Oren so :  Idem  doña S a r a  A lvarez,  420.
A lb acete :  Idem don  Antonio  M orcil lo ,  

675 pesetas.
B a d a j o z :  Idem  doña M ercedes  G a r c ía ,  

675 ; don F e rm ín  C a n o ,  450.
G u a d a l a j a r a :  Idom don A l fo n so  C a r 

los A le jandro ,  450.
T a r r a g o n a :  Don L u i s  Perel ló , 450.
B a ' e a r e s :  Idem don J u a n  A n ton io

C e rd á  y don L u is  A m e n g u a l ,  1 .000.
H u e s c a :  Idem  don F loren c io  Escudo* 

ro, 500 pesetas.
Y a c a d o l i d : M ater ia l  no i n v e n t a r ia b a  

de la U n ivers ida d ,  1 .08 3 ,33 .
Indice núm. 11.— M a d r id :  R e m u n e r a 

ción de la S ecre tar ía  del M in ister io  a  
favor de los funcionarios  adm inistrativos 
del C u erpo  T écn ico ,  59.929 ,50 ;  ídem 
ídem A uxi liar ,  15 .4 10 ,38 .

Indice núm. 12.— M a d r id :  M ater ia l  no 
inventar iab lc  d e  la  Se c re ta r ía  del M i
nisterio, 40.000 ; de la Su b se cre ta r ía ,  pe
setas 15 .000 D irecc iones  Genera les  de  
•Enseñanza U n iv e rs i ta r ia ,  10 .0 0 0 ;  de E n 
señanza M edia ,  1 0 .0 0 0 ;  de E n se ñ a n z a  
Profes ional y  T é c n ica ,  1 0 .0 0 0 ;  de E n 
señanza P r im a r ia ,  1 2 .0 0 0 ;  de  B e llas  A r 
tes, 10 .0 0 0 ;  de A rch ivo s  y  B ib l io tecas ,  
1 0 .0 0 0 ;  Secc iones  del M inisterio ,  pese-
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tas 250.80o : instalaciones, _ alumbrado, 
calefacción, etc., 550.000 Consejo Na
cional de Educación, .16.0:05 Asesoría 
Jurídica, a.oeo; Sección cío Co-Vitabilidad, 
,-;o.ooo pesetas,

índice núm. 13.— Madrid. Castos dis
crecionales -de cancillería, 400.000,
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indico núm. 14.~Madrid : Nómina de 

ejercicios cerrados de don Luis Armi- 
iián, 154,14; ídem don Juan A. Marín, 
don Enrique Al faro y don Natalio Hor
cajo, 1.814,97; ídem don Eugenio La- 
fuente, 2.216,25; don Sebastián Agudo, 
don Alfonso Prieto y don Agustín Prie
to, 2.400; don José 'Luis Vciasco, don 
Justino Abarcón, don Mariano Rodríguez 
y  don Josús Sánchez. y don Santiago 
Mugulro. 5.45o : den isidro Suárez, pe
setas 1.800.

Va liad o lid: Idem don Angel San mar
ión, 274.72 don Isidoro Rubio, 119,99.

Cádiz: Idem den Francisco Chaves, 
11.25,01 ; den Jacinto Hidalgo, *08,33; 
doña Adela de ia Corte, 624,90,

Balearos: ídem don Pedro Garal, don 
Anton'-o Vicéns, don Juan M-arch, doña 
Jerónimo. Barceló don Jaime Gclabert, 
doña Magdalena Palmer, 3.249,96.

Córdoba: Don Ramón Rodríguez y
don Josó Bayona, 1.152,94; don Angel 
Aguilar, 213,33.

Máhiga: Idom rioñg Angustias Gallar
do, 534,71; don José Cristófolo^ 90.

Sevilla: Don Eladio García y don Ma
teo González, 749,96.

Cartagena: Don Pedro Tallón, 575. 
Valencia; D o n_ Federico A. Vguás, 

,779,15; den Juan FeUré, 625. ¡
Toledo: Idem ^or. Ricardo Olivor,

675; don Jesds L. Dorado, 450; don 
Santos Segovia, 450; don Fernando Ga
rrido, 225 {pesetas. i

S a ’¿amanea: Iocin don Antonio Ca
ma, rasa, 106,66; doña Angustias Alva. S 
r e 450 pesetas. t :

Avila: ídem don Silvio Pérez, 450. \
Alicante: Idem den Juan Conde y don 

.Antonio Seva, 675.
Barcelona: Idem don Manuel Chía, I 

*72,91 pesetas; don Luis María Bilbe- 
ny, 222,92, y don Juan Ferrando, 375. ;

Indice núm. 15.—Ciudad Real: NTó- i 
miaa de atrasos a favor de don Leandro ¡ 
<b mez, 447,35.

Zamora: Idem don José María Ca- 
iTD«;':¡!, 569,41.

Falencia: Idem don Antonio Hijos*,
A 'N95 pesetas.

Sevilla: Idem don Emilio Ramíroz, j
<Wi Félix Lacárcel y doña Dominica 
JA./., 3.179,18. j

Zaragoza: Idem doña Rosario Miret ] 
y don Angel Monreal, 2.534,69.

Vizcaya: Idem don Guillermo Gor- 
,• .1, 543,63. .

T arragona: * Don Plácido Sentís, pe- j 
setas 566,34.

L a  Coruña: Idem don Andrés Lago j 
Cizur, 558,05 |

Castellón: Don José Alcacer, 2.000; \
r ña. Pilar Bayo, a.500; don- Juan j 
J .  Corbalán, 2.500: don Horacio Mon- ri 
yerror, 2.000. ¡

Alu ■ 1 te : Doña Pilar Ruil, 9 9 9 ,9 8 . $
Albacete: Idem don Salvador Carbó, \ 

853,5? losetas; doña ¡Elvira Rcmá, ¡pe
seta^ .-/■ j o  doña Josefa Cnrrion, pe. ê- 
ir.-, • ><>(), 96. i

l ¡1 : Doña Jos-fa  Ramírez, 450 y
¿25 pesetas. ]

L.<s Palmas: Idem doña Cándida Ca. j 
denr-, 1.050; don Francisco Arenc’.bla, d

í 183,25 poseías; dona A-ngck.> Santarru/.
150, don Pedro Pcrdomu, don Sebastián 

: Giménez, don Francisco Zumbado y 
, doña Alicia Ro Irguez, S.24,23,

Baleares: Idem don Jaime Reselló,
■ 511,09 pesetas.
. Melilla: Idem 4áon José Sánchez y
i doña Angeles Mercader, 53,36.

Madrid: Idem don Tomás Pérez, pe- 
. , setas 549,93-
I La Coruña: Material no invontariab’e 

do la Delegación Administrativa, 2.200.
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Indice núm. 10. — Barcelona: Universi

dad Clínica, 1,500.000. 
j Granada: Idem. 600.000.

Salamanca : Idem, 450.000.
Santiago de Ccmpostela: 450.000.
Sevilla: ídem, 850.000.
Madrid :  ̂ Idem, 3.000.00G. 

i Va ’encia? ídem, 750.000.
Valladoüd: Idem, 600.000.
Zaragoza: Idem, -50.000.

| Madrid: Don José Lillo, 15.000.
Indice núm. 17— Madrid: Atrasos por 

ejercicios cerrados a favor de doña Ame
ba Sánchez, 2.000.

Guadalajara: I d e m  doña Antonia
Grau, 850.

Burgos: Don Emilio Martín, 583,31.
Toledo: Idem doña Consolación Gó

mez, 160; Idem aun Julio García, 319,44.
Valencia: Don Alfredo Marcos, 2.500; 

don José María Ríus, 208,33; doña Mar. 
garita So!eo 756,93.*

Teruel: Idem doña Tomasa Esteban,
1 .2 48,60 peseras.

Soria. Don Ercqulel Carro, 77,77.
Logroño.-. Idem doña Natividad Bus- 

quei, 6.00°.
Cuenca: Idem doña Victoria Palomi

no, 520,85.
L a  Coruña: Idem don Antonio Insúa, 

2.009,28 pesetas.
Barcelona: ídem don Antonio Quínte

la, i.'Ooo; don Antonio Quintana, 333,35; 
doña Josefa Pedrerol, 1.200; don José 
María Ariño, 1.000,

Alicante: Idem doña Angeles Palla
res, 1.000; don Andrés Santamaría, pe
setas 1.000.

Indice núm. 18. — Valencia: Atrasos 
ipor ejercicios cerrados a favor de doña 
Inés Rossv, 450.

Santa Cruz de Tenerife:. Idem don 
Blas Pérez, 97,48.

Vizcaya: Idem don Luis Alvarez, pe- 
: setas 313 ,32; don Manuel Monforte y 
j don Emilio Larrondo, 450
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\ Indio® núm. 19.—Madrid: Becas en la 
j  Universidad, 416,60.

Indice núm. 20 — Madrid: Jefaturas 
Superiores, 7.025; Becas en la Univer- 
sitiad, 14.099,93.

Indice núm. 21.— La Coruña: Atra- 
| sos por ejercicios cerrados a don Anto

nio Lago, 559,93; doña Esclavitud Va- 
rola, 1.200; don José Benito Sánchez, 
1,200; don Akrnundo Vidal, 352,66.

Zamora: Idem don Jaime Pallejá, pe
setas 722,20.

Vizcaya: Idem don Manuel Mcnforte 
y don Emilio Larrondo, 1.050.

Alicante: Idem ¿on Rafael Bañuls, 
25,, pesetas; don José Tari, 45,13.

Salamanca: Idein don Joaquín Alon
so, 579,70.

Córdoba : Doña Matilde Vahlés y don 
1 Manuel Vázquez, 7.46,67.

! Lugo: Idem mña Esmeralda Bienio-
I ba. 1.146.07.
\ Orense: ídem d--.fia Carmen Nüíío.
j 2.133,83 pe-ñas..

Cáceres: Idem uoña Gloria Gañón,
j 5 1 , 1 1  pesetas,
j Sania Cruz de leneriío: Idem do ¿a

Escuela del Magote rio de La Laguna, 
S 3.31^,83 píeselas.
! Granada: Idem cea Francisco Mar- 
| tín, i . 526,73 pesetas.
j| Tarragona: Idem don Francisco Fe, 
Í rrer, ’ .<>43,55 ; don Jaime Ame!, J.ooo'; 
| doña Josefina ívvha Sánchez, »</),66.
.] Lérida: Idem don Ramón Curia, 500;

don Francisco Costa, íoo.
\ Valledolid : Idem don Antonio Pérez y
i don Fernando Fernández. 580; don Fio- 
! norato Gutiérrez, :.ooo; don Celestino 
1 Martín, 6x66,64.

Segovia: Idem don Leonardo Gonzá- 
¡ lez. 560,82; doña [os- fa Rodríguez, pe- 
3 setas 1.000; don Melchor Sauz, 1.000,

Valencia: D' u Amando Peña iba y
j doña María Arbor.a, 2.000; don Benjn- 
I mín Civ era, 550,44 ; don Antonio Fierran- 
j do, 755; don Francisco Moreno, 136,12.

Oviedo: Idem don .Aurelio Martínez, 
t .200; don Francisco Sánchez, 425,05.

;] Madrid: Don Enrique A'-faro y don
f Bernardino Muño/, 399,99; doña Benita 
j Galacho, i 000; don Vicente González, 
j 4 1 1 , i ; clon Amonio Zuluetia, 94,Si ; don 
j Saturnino Barandi, 1.000; don Luis 
i Cni-it-róo, i .000 v 4-500.
] Bcrceáma: I9 (-n j¡i,¡qi¡¡n \'liu, 50c..
I Jaén : i-’r-in don An ic.mo Am i laño-,
¡ 1.000; doña Angí-!¿ Mann, 155,72; dea 
i Lucas Fernández, i.ono; doi; Manuel 

Martínez, 800; don Pedro Avila, 583,31.
Indice núm. 22. Madrid : Escuela es

pecial de Matronas, 260.000.
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¡ Indice núm. 23.— Madrid : Nómina cjí-
| peciai Servicios Cec.trab-s, q.208,27.
1 Indice núrn. 24.— Madrid: Atrasos por
| ejercicios cerrados a favor de don Luis 
- Calderón, 1.000; den Saturnino Baran- 
| dÍO, 1.000.
| Indice rvúm. 25. — Madrid: Casa ccd
| Niño o Albergue ci'-' María Cristina, pe- 
: setas 15.000; Dc’egación provincial de 

Educación, 100.000.
| Granada: Academia do Medicina, pe-
i setas, 5.000.

Valladolid : Idem 6.000.
Zaragoza: Real Academia de Bellas

Artes de San Luis, 6.000; Junta de De. 
fensa para la ensoñanza católica, pese, 
tas 30.000.

Indice núm. 26 — Tarragona : Nómina 
especial funcionarios administrativos de 
los Cuerpos Técnico v Auxiliar, 1.475,50.

>1 .ogroño: I dern, 1.885.
Murcia: Idem, 4.254,50.
Burgos: Universidad de Oña, 5.833,24.
Indioe núm 27.— Málaga: Obras en !n 

D°!fgarlón Administrativa, q.SSlóq.
Segovia: Idem. 10.929,33.
Madrid: Idem en la Residencia del

Consejo Superior do Investigación- s 
Científicas, 462.716,30; ídom en el Ob
servatorio de L.s Cartuja, 17 .406,11; 
ídem en la Academia de Bellos Artes de 
San Fernando, *248.491,98; ídem en °1 
edificio del Ministerio, 164.073,66; ídem 
en la Dirección Genera! de Archivos y 
Bib’iotecas, 41.108,8.8; ídorn en la Real 
Academia de la Historia, 526.418,30.
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índice núm. 28. -Casablan c a : Escuela  

española, Ropero esc o lar ,  q 6 o c ;  ídem  ! 
C antina escolar, -8 .000; ídem  m a ter ia l ,  { 
í 9.600 pesf-ta?.
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índice núm. 29 — Atrasos por ejercí- ¡j 

d o s  cerrados a favor de don G abino l 
López, 577,57. |

C e u ta : Idem ¿;¿n Ja im e R igu al, pese_ j! 
!..is s .573->72. |

L a s  R aim as: Idem don Dom ingo M ar- j 
tín, 344, 15- 1

A lican te : Idem don R afael Bañuls, j
69,44 pesetas. j

V iz c a y a : Idem don Manuel M onfone, j 
1.136 ,67  p-‘‘ setas.  ̂ ¡i

La  C o ru ñ a : Idem d o n  V ictoriano 1
Fernández, 577,76. ¡i

índice núm. 30.—O viedo: O bras en | 
Facu 'tad  do Veterinaria de León, pese
ras 10 0 .318 ,95; ídem en la Escuela de 
Capataces Facultativos de M inas de 
Mi eres, 102.528.96.

B a leares: Idem en ol Instituto de IbL  
¿a, 50 .3 11,25  pesetas,

G ero na: Idem ídem, 44.799,57: ídem : 
de F igueras, 208.418,46.

iLas P a lm as: Idem on la Escuela de 
Peritos Industriales, 143.720,86. 1

C ád iz : Idem en ja ‘Escuela de T rab a
jo de L s Línea de la Concepción, pe
setas 781.124 ,42. 

ja é n :  Idem de L in ares, 792.674,70. 
Z a ra g o z a : Idem en el Instituto de 

Calatnyud, 5,190,85.
Tarragona : ídem  en e] Instituto, pe« 

setas 48.752,57. # I
-Sa la m a n ca : Idem en el Colegio T r i

lingüe, 641.395,53.
G ijó n : Idem en la Escuela de T ra 

bajo, 566.975,55; ídem en <--1 Instituto, j 
:3 .14 o . 103.81.>,41 y 2 1.0 73 ,S'y.  ̂ \

Barcelon a: Liom en la U niversidad, ( 
58 88 5,05 ; ídem <-n la Facultad do Cien- j 
rías ,  18 9 .1 1 1 ,7 8 ; Ídem Lu cem ario  de 
.iem . 68.436,43. |

M adrid : Idem en !a Escuela de IngfL 
nieros de Montos, 1.000 .000; ídem en la 
de Ingenieros Agronóm os, 459.280,33; 1 
ídem en el Instituto Cardonal C isneros, 
(>.142,59; ídem en la Facultad de V eteri
naria, 39.913,94, 49.<882,70, 199.002,38.

V a llad o lid : Idem en la Facultad de
M edicina, 57 .321,42 , 43.927,83; Colegio I 
M ayor de Santa Cruz, 49.204,21.  ̂ I

S o v il la : Idem en el Laboratorio de j 
Química O rgánica, 19.645,46; ídem en j 
la Facultad de F i l o s o f í a  y iLetras, 
-46.472,19.

Barcelona : Idem en el Archivo de la 
Corona de Aragón, 278.358,27.

Indice núm. 31,—P u rg o s : O bras en la 
Biblioteca pública, 13 .26 3,6 1.

Z a ra g o z a : Idem id., 2.880,04.
Sevilla : Idem en el Archivo general de 

indias, 24.267,18.
M adrid : Idom en la B iblioteca N ació , 

nal, 4.992,45.
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Indice núm. 32.— V allad o lid : O bras 
c-n la C asa  de C ervantes, 36.005,74.

T o le d o : Idem en I3 C asa  del Greco, 
96.466,61.
* Granada : Idem ¿n la C arrera  del D a . 
rro, 97.103,45. ^

C á co res: Idem en el Palacio de Ore- 
llana G u ijarro-T ru jillo , 83.743,72.

Barcelona : Idem en la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de San Jorge, 
49-7 I5<94 5 ídem en la Escuela de Artos 
y Oficios Artísticos, 166.616,35.

G e ro n a : Idem en el Museo Arqueológico 
 d^ A m purias, 46.487,69.

M urcia: Idem en la Iglesia do ía San 
ta Cruz R e a 1 A lcázar de C aravaca , r 
68 .316 ,79 ; ídem <n el Instituto femeni- ij 
r¡o y Escuela del M agisterio, 552.517 ,77. |¡

V alen cia : Idem  en la U niversidad, |;
902.682,48. _  ̂ !

C ád iz : Idem en el Instituto de C euta, ! 
515.810 ,63. • i

Madrid : ’ Idem en la Real Academia | 
de Ciencias Exactas, F ísicas y N atura
les, 871.632 ; ídem en el Instituto de San 
Isidro, 664.326,94; ídem en el Museo
Arqueológico Nacional, 248.941,64; ídem 
en la iglesia de Santa Cruz ¿e Madre- 
ñuelos, Segovia, 15 3 .13 9 ,2 5 ; [dem en ’a 
Escuela de Bellas Artes de San F em an 
do, 2 14 .0 16 ,06 ; ídem en el Museo del 
Prado, 2 17 .524 ,06 , ídem en el Museo
Nacional do» Artes D ecorativas, pesetas 
222.173,39.

B u rg o s : Idem c:n el Grupo E sco lar San 
Pablo, 168.365,09.

Sa lam an ca: ídem  en Valverde de V a l. | 
delacasa, 122.538,32. i

L a  C o ru ñ a : Idem en la- Escuela del 1 
M agisterio, 2 6 1.10 1,3 7 . j

So villa ; Idem en el Patio do los N a- ¡
ranjos de !a San ta  Iglesia  C atedral, j
698.209,17; ídem Cenotafios de la Ca- ; 
pilla Real, 4<>2 628,24; F a c u lta d , de Ve- | 
tennaria de Córdoba, 193.775,28.  ̂ ¡

L a  C o ru ñ a : Laboratorios de Q uímica 
Inorgánica de U Universidad de San 
tiago de Compostela, 180.507,25.

M ad rid : Colegio M ayor del Apóstol 
Santiago, 665.315,48.

Indice núm. 33.— L é rid a : A trasos por 
E jercicios Cerrados a  favor de don R a 
món C uria, 186,07.

B arcelon a: Don Jo sé  G ros, 559,751
D am as C atequ istas, x.ooo.

Lo gro ñ o : Idem don Antonio Soler,
5S , i7 ..

S e v illa : Doña Ana Caballero, 453,33-
T eru e l: Don L u is  Jarqu e, 1.666,68.
B ad ajo z : Don Francisco H erm oso,

833 o~*
Z a ra g o z a : Escuela aneja de !a del M a

gisterio, 600.
Sa lam an ca: Idem don Jesú s J .  R o 

dríguez, 450.
T o led o : * Idem doña Doloros Dom ín

guez, I.OOO.
V alladolid : Idem don Joaquín L u a- 

oes, 600; den Alfonso Abía, 560.80.
L u g o : Don José M aría Pérez, 1 .3 7 5 ; 

doña Aurora Moreno, 1.099,92.
B a leares : Idean don Pedro Am orós, 

53íb<)3-
A la v a : Idem don Am brosio Azparrón, 

249,99.
M ad rid : Idem don L u is  Calderón,

1.000; don S-aturnino B aram bio, 1.000 ; 
don Em ilio Mendoza, don Pedro M artí
nez y don Jo sé  M eirás, 4 .4 14 ,4 1; don 
Federico V asallo  y doña Carm en G i
ménez, 1.9 50 ; don G abino López, 1.000 
y 1.000.

L a  C o ru ñ a : Carm en R íos Puentes, 
422,21 ; Victoriano Fernández Alonso, 
990,96 y 999,96.

B u rg o s : Idem don Agustín M artínez, 
675.

C iudad R o a l: Idem don D ionisio Sosa, 
45o-

V alen cia : Doña Concepción G arcía,
500.

G uipúzcoa: Doña A u r o r a  M ena, 
1.358,29.

San tan d er: Don Valentín T o r r e s ,  
566,63.

Santa Cruz de T en erife ; Doña E n 
carnación Pérez, 20,82.

Aneante: Don José  T a ri, 250.
C ád iz : Don C ristóbal Serrano, >.¡-25.
O vied o : Don M a r i a n o  Izquierdo, 

1-750.
Indice núm. 34.— juegos Olímpicos <D 

Lon dres, 3.000.000.
L a  C o ru ñ a : E sc u d a  de Com ercio,

7 • 5 *̂°.
H u elva : San ta  M aría de L  R ábida, 

4.250.
L e ó n : ‘E sc u d a  de Com ercio, 2.500,
B arce lo n a: Sociedad Am igos de los 

M useos, 6.000.
V alen cia : Orquesta' Sinfónica, 19.000,
G ran ad a : C entro  A rtístico , 3.750. .
M adrid : Protección Escolar, 9.430.000; 

Fundaciones V ega Inclán, 200.000: M a
sa Coral, 25.00o; O rquesta Sinfónica, 
1.25.000; B ecas en Centros de E nseñan
za, 4.945.

Indica núm. 35.— Madrid : D ietas per
sonal auxiliar oposiciones Cátedra C on
servatorio de S íúsica  y  D eclam ación. 
67» 5,o.

La Coruña : Idem plazas graduadas de 
la del M agisterio de San tiago , 2 15 .

S e v illa : Idem a plazas de E scuelas
de m ás de 10.000 habitantes, 292,50.

Indice ivúm. 36.— B u rg o s : Inspección 
de enseñanza prim aria, 3-651,90,
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Indice núm. 37.— O viedo: A trasos a 
favor de don Adolfo San Francisco, 
244,43; don Alfredo R ey, 244,43; don 
L u is  Muñiz, 244,43 í don Benjam ín F er. 
nández, 366,59.

V iz ca y a : Idem doña M aría del C ar
men Aparicio y  doña Irene M endieta, 
1.000 pesetas.

Ja é n : Idem doña Antonia Angela M a
rín, 7 1 , 1 1 ;  don Martín G arcía , 6 1 , 1 1 .

G u a d a la ja ra : Don Lad islao  M artín,
i i i , 11 .

A lb acete : Iderii don V icente Gonzá
lez, 83,33.

H uG va : Doña Josefa  M atéu, 250.

Indice núm. 35 — V iz c a y a : E scuelas 
d«l M agisterio, 900.

O rense: Residencia de E stud ian tes, 
S-4?8*55*

Santa Cruz de T en erife : Escuelas ¿ e l  
M agisterio, 4.344,90.

M adrid : Escuelas M aternales T om ás 
Bretón, 6.000 ; José Antonio, de F u en ca . 
rra-1, 6.000; ídem de Cham artín de la 
Ros-a, 6.000; ídem T irso  de M olina,
6.000,

Indice núm. 39 —Valencia : Rem une
raciones especiales a favor de los Direc
tores de G raduadas del Partido de la 
capital, 500.

L a s  anteriores relacionas se publicaron 
em el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del 3 del pasado mes de enero 
y 9 de los corrientes.

L o  que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ‘E S T A D O  a los efectos 
de la reg ’ a octava de la Orden ministe- 
r a l  de 10 de enero de 1941 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 16 de fe . 
brero).—El Je fe  de la Sección, Nicolás 
Arias Andréu.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando concurso entre Técnico-mecánicos

d e  S e ñ a le s  M a r ít im a s p a ra  p ro v is ió n  
d e  la  p l a z a  q u e  s e  i n d i c a .

E n  e! anuncio de concurso para pro
misión de Faros clasificados de Descan
so, publicado en el B O L E T I N  O F I-  
jC lA L  D E L  E S T A D O  do 13 del actual,, 
taparee e consignado con esta clasifica
ción el de Yil lanueva v Geltrú (Barce
lona) , y modificada por Orden de ó I 
■del presente mes la clasificación actual I 
del faro de referencia, esta Subsecreta
r ía  ha dispuesto se rectifique el a n u a 
r io  de que se trata, en ei sentido de 
jqua la clasificación que le corresponde 
ps* la de Ordinario.

Madrid, 16 de febrero de 194S.— El 
Subsecretario, F .  T u  reí 1.

Dirección General  de Caminos 
(Conservación y Reparación)

A dju dicand o a los señores que se citan  
de las provincias que se mencionan, las 
su b a sta s d e  la s  o b ra s  q u e  se  d e ta lla n .

Visto «el resultado obtenido en la su
basta de las obras de pavimentación con 
mosaico sobre cimiento de hormigón 
del kilómetro 24 de la C . N. de Cádiz 
v Gibraltar a Barcelona» Sección de V¡- 
naroz a Venta Nueva, provincia do T a 
rragona,

Esta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el s e r v i 
cio al mejor postor, don Joaquín Fo-ch 
Palomo, que so compromete a ejecu
tarlo con saj-ción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 780.525 
peseras, siendo ¿1 presupuesto de con
trata de S66.525 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S .  para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 24 de enero de iqqS.— El Di
rector general, I. S. del Rio.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
d£ la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Tarragona y adjudicata
rio, don Joaquín Folch Palomo.

Visto  el resultado obtenido en la su
basta de las  obras de acondicionamien
to provisional del haz de carreteras na
cionales, números 1 1 ,  230 y 240 en la 
travesía de Lérida, provincia de florida, 

Esta  Dirección General h^ tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, «Construcciones Lia* 
goscera, S. A.», vecino de Lérida, pro
vincia de Lérida, que s« compromete a 
ejecutarlo con sujeción al provecto y on 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y ♦económicas

de esta contrata, por la cantidad de pe
setas 430.333,74, siendo el presupuesto 
de conira-ta de 455.701,03 pesetas, te
niendo ei adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura d£ Contrata 
ante el Notario qm- designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la presen
te resolución.

Lo  que comunico a V. S .  para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 24 de ínero de 194S.— El Di
rector general, I. S. del Río.

Sres. Ordenador Contra,1, da Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Incida y adjudicatario, 
«Construcciones L lag ostera ,  S .  A.», 
vecino de Lérida.

"Visto cd resultado obtenido en la su
basta de las obras de la carretera de Ma
drid a Irún (variante Castillejo de Mes- 
Icón), km. 1 1 1 ,30 0  al 1 12 ,961, provincia 
de Ñegovia,

E -ta  Dirección General ha tenido a 
l'icn adjudicar definitivamente e! servicio 
al mejor postor, don Emilio (bueno Pé
rez, vecino de Zaragoza, provincia de 
ídem, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto v en ;<s plazos 
designados en el páego de condiciones 
paniculares y económicas de esia contra
ta, por la cantidad de 1.3 15.000 peseta*, 
siendo e! presupuesto de contrata de 
1.628.139,32 pc-seias, teniendo <?' adjudi
catario que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe e l Decano del Coiegio Notarial de 
Madrid, dentro de’ plazo de un mes, a 
contar de ia fecha do la publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V, S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 24 de enero de 1948.—El Di
rector general, 1. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de -a pro
vincia de Se g o v ia .y  adjudicatario, don 
Emilio Jimeno Pérez, vecino de Zara
goza.

Visto el (resultado obtenido en la su
basta de las obras de adoquinado mosai
co de los km. 555,401 al 555,701 de la 
carretera nacional de Madrid a Francia 
por Barcelona, provincia de Barcelona, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al meior postor, don Juan  Torréns Ra- 
fo-s, que se compromete, a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de e?ta contrata, 
ñor la cantidad de 265.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de. 272.665,79 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del C o e g io  Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de. la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
noeim'ento y efectos.

Madrid, 24 de enero de 1948.—El Di
rector general, I. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de ]a Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Je fe  de Obras Públicas de la provin
cia de Barcelona y adjudicatario, de i* 
Juan  Torréns R a f o s .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de adoquinado de h>s 
kilómetros 3,612 ai 4 ,153 de la C. N. 540 
de Cádiz y G ’braltar a Barcelona, ramal 
de La Línea a San Roque, prov. acia de 
Cádiz,

Esta  Dirección General ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el servicio 
a ’- mejor postor, don Antonio Rus López, 
vecino de Alcalá de los Gazules, provin
cia de Cádiz, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en -os 
plazos designados c-n el {diego de cond> 
ciones particulares y económicas de esta 
contrata,, por -a cantidad de 77^.563 pe
setas, siendo e] presupuesto de contrata 
de 1.080.510,31 pesetas, teniendo ei ad
judicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del C o e g io  No
tarial d-j Madr.d, dentro del plazo de u¡l 
mis, a contar de la fecha de a publ r a 
ción en el B O LET IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de la p-a sen te resolución.

Lo que comu a ico a Y. S .  para su co
nocí m ien r o y efecto...

Madrid, 22 d-' enero de tqpS.— El Di-  
re e ic r gcneied, 1. S .  de; Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de *a 
provincia de Cádiz y adjudicatario, qon 
Antonio R u s  López, vecino de Alcalá 
de los Gazules.

Visto el resultado obtenido en T  s ti* 
basta de las obras de adoquinado de los 
km. 1,958 al 2,309 de la C . N. 340 de 
Cádiz y Gibrahar a Barce ona, ramal de 
L a  Línea ¿x San Roque, provincia de 
Cádiz,

Esta Dirección Central ha tenido -a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Antonio Rus López, 
vecino de Alcalá de los G azues ,  provin
cia de Cádiz, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al pfcpyecto y en les 
plazos dcsignado5 eri o ’-' pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 950.034 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 1.035.<869,02 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la corresponden
te escritura de contrata ante el Notario 
que designe ei. Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un. 
mes, a contar de la fecha de publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A .  
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 22 de enero de 1948.—El DU 
rector general, I. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Púb icas de la 
provincia de Cádiz y adjudicatario, <jon 
Antonio Rus López, vecino de Alcalá 
de los Gazules..


